[image: image1.png]FICHA

TEMA_

Vinculacibn de Zonas erficas de 1 Iocaidad al P Local 0 Recuperacin AU

isitencia para visias tBenicas

‘Sequimiento y controla zonas de conflcto de a ocalidad

Determinar poblacion afeclada por ruido y establecer propuestas de inervencion

Sequimiento y control obas de consiruceién

Medidas e planiicacion urbana

“Control de ruido en fuentes mbvies






Formato del Banco Distrital de Programas y Proyectos – Formulación de Proyectos de Inversión
Plan de Desarrollo:   
Bogotá Humana

Sector: 


Ambiente

Entidad:

126 -  Secretaría Distrital de Ambiente

Eje (# y Nombre):
Eje 2: un territorio que enfrenta el cambio climático y se ordena alrededor del agua 

Programa:

Bogotá humana ambientalmente saludable

Proyecto PDD:            
Un mejor ambiente para Bogotá

Proyecto de inversión: 
574 - "CONTROL DEL DETERIORO AMBIENTAL EN LOS COMPONENTES AIRE Y PAISAJE"

Versión:

No. 30 (30-06/2015)
FORMULACIÓN PROYECTOS DE INVERSIÓN
1. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD
La contaminación del aire en Bogotá D.C. ha sido relacionado con tendencias opuestas, por un lado el aumento de la flota vehicular y el crecimiento de la industria producto del desarrollo económico incrementando la concentración de contaminantes en la atmósfera y por otro lado, la mayor disponibilidad de recursos, permite la capacidad de monitorear y controlar la calidad del aire. 

La Red de Monitoreo de Calidad del Aire de Bogotá (RMCAB) ha registrado durante 15 años los datos que permiten determinar el comportamiento de los contaminantes en la ciudad, permitiendo establecer cuáles son los contaminantes que más prevalecen en el aire capitalino y los sectores más afectados por ellos.  A partir de dichos registros se ha determinado que el centro-occidente y sur-occidente de Bogotá son los sectores más aquejados por las elevadas concentraciones de material particulado respirable PM10
 y PM2.5
.  Estos lugares en los que se concentra la mayor actividad industrial cuentan con una infraestructura vial cuyo tráfico se encuentra dominado por vehículos de carga pesada. De acuerdo con el inventario de emisiones realizado en el año 2008 se emitieron cerca de 2.500 toneladas de material particulado, en donde el 56% es emitido por el sector transporte. 

De acuerdo a lo anteriormente descrito este contaminante, ha sido directamente asociado con la morbi-mortalidad poblacional en numerosos estudios a nivel mundial y local, ya que origina irritación de las vías respiratorias, inflamación alveolar, alergias respiratorias  y está relacionado con enfermedades cardiovasculares. Además, dada su compleja composición química, contiene materiales como los hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAP) y nitrocompuestos, los cuales según la Agencia Internacional de Investigación en Cáncer (IARC por sus siglas en inglés), son clasificados como compuestos cancerígenos comprobados por sus efectos mutagénicos sobre células y tejidos
. Sin embargo, la contaminación del aire por material particulado no es un factor causal directo de enfermedad respiratoria aguda, sino un factor asociado que, en combinación con otros factores como la desnutrición, la contaminación intradomiciliaria por tabaquismo pasivo, las deficientes condiciones higiénicas, la no vacunación, entre otras, produce un aumento de la enfermedad pulmonar.

Las fuentes móviles con una alta participación en el total de las emisiones de estos contaminantes,  entre buses de transporte público colectivo, flota de vehículos de carga, motocicletas y vehículos particulares que aportan emisiones de NOx, seguido por buses de transporte público colectivo y los taxis.  Por otro lado las Fuentes fijas, en donde la SDA a través del último censo, estableció que hay alrededor de 1477 fuentes fijas de emisiones atmosféricas en sectores industriales que utilizan combustibles sólidos y en ocasiones actividades ilegales como las quemas a cielo abierto. 
El incremento del ruido se asocia también al componente atmosférico, presenta dificultad en el manejo y mitigación, ya que día a día se incrementan las fuentes de contaminación sonora. 

El control a la contaminación por ruido presenta un universo amplio, siendo generado por industrias, locales de esparcimiento y diversión, obras de construcción, aviones y vehículos. La comunidad residente en las áreas críticas se ve afectada por los altos niveles de ruido ocasionados por la combinación de actividades desarrolladas en el sector donde habita y por el tiempo de exposición a los mismos, esto se ve reflejado en la aparición de trastornos del sueño, la falta de concentración y el estrés, e incluso al desplazamiento del umbral de audición y la pérdida de la capacidad auditiva o la alteración de algún otro órgano vital.  

El Aeropuerto Internacional El Dorado pasó de estar ubicado en la periferia de la ciudad a  estar integrado a la estructura urbana de la misma, adicional a esto, por su categoría internacional y su posición estratégica en América, se ha convertido en un puerto de intercambio comercial a nivel mundial, lo que ha implicado un aumento del tráfico aéreo tanto de pasajeros como de carga, demanda que responde a la modernización y ampliación que tiene en curso esta terminal aérea. Lo anterior ha traído como consecuencia un incremento en la contaminación auditiva en las Localidades de Fontibón y de Engativá específicamente en los barrios aledaños a la primera y segunda pista del Aeropuerto.

Así mismo, el deterioro del paisaje por el incremento de la contaminación visual en los últimos años se debe al desarrollo económico del país en los diferentes sectores productivos y ante la necesidad de atraer la mirada y la atención del consumidor que los ha llevado a instalar indiscriminadamente elementos de publicidad exterior visual - PEV  tales como vallas, avisos, pasacalles, pendones, carteles, entre otros, que son ubicados en áreas que legalmente están consideradas libres de publicidad, generando un impacto negativo en el paisaje. 

La contaminación visual, es observada por la instalación de elementos de PEV tipo afiches, carteles y propagandas, así como la instalación  ilegal de vallas tubulares en la ciudad. Esta situación se traduce en impactos al paisaje, inadecuadas condiciones de habitabilidad, deterioro progresivo del espacio público y mobiliario urbano como son fachadas, culatas, arborización y muros de cerramientos.

El Distrito Capital es por su dinamismo económico considerado como la octava economía más fuerte en América latina. Esta condición de la ciudad requiere de la adopción de medidas de corto, mediano y largo plazo, integrando las diferentes iniciativas locales, nacionales e internacionales para los lineamientos en la formulación del Plan Distrital de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático, como mecanismo para enfrentar los efectos del desarrollo económico e industrial y reducir los efectos locales del cambio climático.  

Se presenta la necesidad de contar con información confiable de manera especial donde existe una mayor concentración de personas (tal es el caso de Bogotá, D. C.) donde un error en las decisiones frente a la atención de problemas de tipo ambiental puede llegar a tener un gran impacto en la salud y bienestar de grandes comunidades. Sin embargo, la información con la que se cuenta no es suficiente para establecer políticas a mediano y largo plazo, mecanismos de control y herramientas para la toma de decisiones; por esto la Secretaria Distrital de Ambiente fomenta los procesos de investigación tales como la actualización del inventario de emisiones atmosféricas, caracterización de material particulado, la formulación del plan decenal de descontaminación, estudios encaminados a la valoración de los impactos ambientales en la salud, estudio de calidad de combustibles, realización de cálculos estructurales para vallas, evaluación de presión sonora en los humedales, entre otros. Teniendo en cuenta  lo anterior es necesario dar continuidad a los procesos para fortalecer la investigación acerca de la contaminación del aire, auditiva y visual causas, efectos, relaciones, mecanismos de control, entre otros.

2. SOLUCIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

La Secretaría Distrital de Ambiente debe diseñar y coordinar estrategias de mejoramiento de la calidad del aire y la prevención y corrección de la contaminación auditiva y visual, así como establecer las redes de monitoreo respectivos. 

La Red de Monitoreo de la Calidad de Aire de Bogotá desarrollará acciones que buscan reconocer y entender la problemática de la contaminación atmosférica de la ciudad (identificar principales fuentes de emisión, evaluar políticas públicas destinadas a la reducción de la contaminación, estudiar la afectación de la química atmosférica y la meteorología en la calidad del aire), a través de proyectos de investigación.

Realizará actividades de monitoreo para obtener de manera efectiva, actualizada, confiable y continua, la información sobre el comportamiento de los contaminantes del aire que contribuyen al deterioro ambiental.  Así mismo, En la página web de la RMCAB se construirá un banco de proyectos de investigación relacionados con la problemática de la contaminación atmosférica, sus avances y resultados, niveles de exposición y se presentará información didáctica e importante sobre temas relacionados con calidad del aire.

Se deben intervenir e implementar medidas con los sectores identificados como los que tienen mayor participación en la contaminación atmosférica por material particulado (PM), como el sector automotor, el cual, de acuerdo al Plan Decenal de descontaminación del aire de Bogotá -  PDDAB debe hacer uso de sistemas de control de emisiones – SCE tanto para fuentes móviles como para fuentes fijas. Por lo tanto, se deben realizar labores de evaluación, control y seguimiento a las actividades que generan impacto en la calidad del aire de la ciudad, incluyendo la actualización y mantenimiento de equipos, consecución, mejora y adecuación de recursos físicos, la socialización de las políticas, normas, guías, lineamientos y acciones, capacitación, eventos, campañas educativas y de comunicación, entre otras, para el cumplimiento de la normatividad referente a fuentes fijas  y móviles de emisiones atmosféricas. 

Por otra parte, con el propósito de dar solución a la problemática en cuanto a la contaminación por Ruido y en el marco de las actividades de evaluación, seguimiento y control es necesario fortalecer estas actividades realizadas por la Entidad, lo anterior en consideración de las actuaciones emitidas y de su impulso jurídico, a través del establecimiento de un procedimiento técnico-jurídico, que permita realizar el control del ruido con mayor agilidad; asimismo, sensibilizar y  concientizar a generadores de ruido por medio de actividades de educación para el conocimiento de la normatividad aplicable y vigente y, para el manejo y control de este factor de deterioro ambiental.

La operación de la Red de Monitoreo de Ruido del Aeropuerto permite verificar los niveles de ruido generados por las operaciones aéreas en el Aeropuerto El dorado y atender las solicitudes relacionadas con el ruido generado por las operaciones aéreas, que afectan a las comunidades aledañas a la terminal aérea y, además, obtener información completa, fiable y permanente de los niveles de cumplimiento de la normativa nacional vigente.

Así mismo, en lo que se refiere a la necesidad de mitigar el deterioro del paisaje que se ha incrementado por la contaminación visual, se debe realizar el desmonte de vallas tubulares ilegales, implementar un sistema de georeferenciación de las vallas, realizar operativos y visitas de control y seguimiento que permitan disminuir significativamente el impacto en el paisaje.

Toda la información que resulte de la investigación, monitoreo, seguimiento y control a los factores de contaminación del aire permitirá dar lineamientos puntuales para políticas y acciones ambientales que permitirán estabilidad de nuestros ecosistemas, la conservación de nuestras especies y una conciencia ambiental por parte de empresarios y la comunidad.

3. ANTECEDENTES Y DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL

En años anteriores la calidad del aire mostraba más de 40 excedencias diarias a la norma de PM10 de 150 (g/m3 (Resolución 601 de 2006, niveles vigentes hasta el año 2010), el promedio de recuperación de datos válidos por la Red de Monitoreo de Calidad del Aire – RMCAB se encontraba por encima del 73%, se realizaban informes trimestrales y anuales de calidad del aire, mediante los cuales se puso en conocimiento a la ciudadanía de la calidad del aire, se estableció la necesidad de renovar los equipos de monitoreo y se gestionó la necesidad de mejorar el Diesel. 

Como resultado del monitoreo constante realizado por la RMCAB desde el año 1997, se pudo establecer que en la ciudad existen zonas que presentan un alto grado de contaminación por material particulado, por lo cual fueron declaradas como áreas – fuente de contaminación alta, Clase I, por material particulado menor o igual a 10 micras (PM10) a partir de los decretos distritales 174 de 2006 y 417 del mismo año, por medio de los cuales se establecían medidas para reducir la contaminación y mejorar la calidad del Aire en el Distrito Capital.
En el 2008 se adquirieron 38 equipos nuevos para medición de calidad del aire, 16 equipos meteorológicos, 1 estación móvil de monitoreo, 1 carro taller, con lo cual se renovó el registro de PM10, se densificó el registro de Ozono y se complementó el registro de PM2.5 con 4 equipos adicionales, se estableció un sistema de adquisición, administración y publicación de datos vía WEB, mediante el cual se renovaron los equipos de adquisición de datos de todas las estaciones, se reubicaron 3 estaciones de monitoreo que tenían problemas de representatividad por condiciones de entorno y 1 por solicitud de la entidad que la alberga.

A partir de julio de 2008 se hizo el mejoramiento de la calidad del ACPM para Diesel que se distribuye en la ciudad, pues pasó de tener más de 1000 ppm de azufre a menos de 500 ppm, en cumplimiento del compromiso adquirido por ECOPETROL dentro del “Pacto por una Mejor Calidad del Aire de Bogotá”, firmado por el Alcalde Mayor de Bogotá, el Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y el Presidente de ECOPETROL, el 7 de febrero del mismo año. En la actualidad el contenido de azufre se encuentra por debajo de 50 ppm, según resultados publicados por Ecopetrol.

A partir de los datos obtenidos por la Red de Monitoreo de Calidad de Aire de Bogotá (RMCAB), que valoran el registro de los promedios diarios de los últimos 5 años hasta el 2010, se determinó que existía la necesidad de clasificar las áreas-fuente de contaminación ambiental Clase I, II y III, así como adoptar las medidas necesarias para la reducción de la contaminación por fuentes fijas en el Distrito Capital, por lo cual se expide el Decreto 623 de 2011. 

Mediante la Resolución 610 de 2010 quedo el límite en 100 µg/m3, para el valor promedio diario de PM10, frente a esta norma se presentaron durante 2011 114 días de excedencia, adicionalmente en la zona sur occidental se excede de manera casi permanente el nivel promedio anual de 50 µg/m3; por estas razones la SDA realizó el Plan Decenal de Descontaminación del Aire de Bogotá (2010- 2020), que cuenta con 6 medidas prioritarias sobre las cuales se ha establecido un nivel de influencia en la calidad del aire y que precisan continuar con el monitoreo que permita establecer las consecuencias de su implementación.
Entre el 1% y el 4% de la mortalidad de la población mundial se atribuye al material particulado suspendido en el aire, según la Organización Mundial de la Salud (OMS)
. En las ciudades de América Latina, cerca de 200.000 personas mueren tempranamente cada año por la exposición a niveles altos de material particulado en el aire. La contaminación atmosférica por partículas se constituye en uno de los problemas más serios en los países en desarrollo que en los desarrollados, dado su proceso de rápida industrialización y cambio del uso del suelo
.

Bogotá es una de las grandes ciudades de Latinoamérica, y por lo tanto, su creciente expansión demográfica, económica y social, acarrea la presencia de grandes emisiones de contaminantes a la atmósfera que afectan la salud pública. Según datos de contaminación atmosférica del Banco Mundial en su estudio World Development Indicators 2005, Bogotá se encuentra ubicada en el puesto 37 entre 110 ciudades dados sus altos niveles promedio anuales de contaminación por (MP10), siendo más contaminada que ciudades como San Pablo, Río de Janeiro, Barcelona o Los Ángeles
. 

Según el informe anual de calidad del aire de Bogotá para el 2008 y 2009, realizado a partir de la información de la Red de Monitoreo de Calidad del Aire de Bogotá (RMCAB) de la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), revela que dentro de las concentraciones promedio de contaminantes criterio monitoreados por dicho organismo, el material particulado de diámetro menor a 10 micras (MP10), las partículas suspendidas totales (PST) y el ozono (O3), superan los límites máximos permisibles dados por la legislación ambiental nacional (Resolución 610 de 2010).

La sobreoferta de transporte público colectivo en la ciudad es cercana a los 8,000 vehículos (un 42% del total de la flota). Para el caso de la entrada Sistema Integrado de Transporte Público (SITP) en el año 2012 establece la necesidad de utilizar aproximadamente 12,300 vehículos biarticulado,  articulado, padrones, busetones y colectivos.

El parque de motos en Bogotá está conformado por 120,000 motocicletas aproximadamente y según las proyecciones del crecimiento este valor puede llegar a triplicarse en los próximos diez años. El aporte de las motocicletas al inventario de PM de fuentes móviles es comparable al de la flota de camiones, aportando cerca del 20% de las emisiones del contaminante. Dentro de este grupo, las motocicletas que cuentan con motor de dos tiempos representan menos del 10% de las motos de la ciudad, pero aportan más del 20% de las emisiones de PM de esta categoría vehicular.

Finalmente las fuentes fijas, según el inventario de emisiones de 2008, se caracterizan por el uso de sistemas poco tecnificados y combustibles contaminantes, se tiene en cuenta que las fuentes que utilizan carbón como combustible tienen una participación superior al 80% en las emisiones de material particulado, aún cuando estas representan alrededor del 10% de fuentes del sector industrial.

Todo lo anterior repercute en la calidad del aire de la ciudad, siendo así, que los reportes de los últimos cuatro años de la  Red de Monitoreo de Calidad del Aire  de Bogotá, (RMCAB), han demostrado la disminución específicamente en las concentraciones de material particulado menor o igual a diez micras, sin embargo, los días con excedencia  no presentan el mismo comportamiento, la situación actual de los demás contaminantes criterio ha sido estable en los últimos años.

La Secretaria Distrital de Ambiente en  cumplimiento de lo establecido en el  artículo 22 de la Resolución No. 627 de 2006 -  “Obligatoriedad de la realización de mapas de ruido”  elaboró durante el último cuatrenio a través de convenios inter administrativos,   catorce (14) mapas digitales de ruido ambiental de las localidades de Chapinero, Usaquén, Rafael Uribe, Usme, Tunjuelito, Mártires, Barrios Unidos, Antonio Nariño,  Suba, Bosa, Ciudad Bolívar, San Cristóbal, Teusaquillo  y Candelaria, con el fin de obtener una herramienta de planeación acústica ambiental considerando aspectos geográficos, físicos, demográficos, económicos y usos del suelo, para identificar los sectores críticos de ruido generado por las fuentes fijas y las fuentes móviles de cada localidad, tanto en el periodo diurno como el nocturno. 

Como productos principales que soportan la selección o identificación de las zonas críticas, se obtuvieron para los días hábil y festivo los mapas de ruido,  así como los respectivos mapas de conflicto de las situaciones críticas y problemáticas relacionadas con usos del suelo, densidad poblacional y niveles de ruido obtenidos en horario diurno y nocturno en día hábil y festivo. 

Uno de los componentes importantes en el manejo o interacción de la comunidad, fue el desarrollo de presentaciones públicas antes de iniciar el proyecto y posterior a la elaboración del mismo, con el fin de socializar  los resultados obtenidos de los mapas  y el plan de gestión de ruido.

Igualmente se elaboraron los respectivos planes de gestión ambiental de ruido, mediante fichas de intervención, considerando las diferentes estrategias para controlar, prevenir y mitigar el impacto en cada localidad, enfocando aspectos a través de las fichas como: 

[image: image4.png]INICIO | INSERTAR  DISENIO
¥ Cortar
iy o -
ER Copiar

pegar
2" ¥ Copiar formato.

Portapapeles 5

PAGINALDE1 0 PALABR

K S - o x X

Fuente

2 ESPAROL (COLOMEIA)

DISENO DE PAGINA

K& A b

modelo pie de pag [Modo de compatibilidad] - Word
CORRESPONDENCIA

REFERENCIAS

oA

5 Pérrafo

crotaria Distrial do Ambiente

ota gov.co
13 D.C. Colombla

REVISAR  VISTA

AaBbCeDe AzBbCcDe AaBbC AaBbCi AaBbC AaBbCeD AasbCcDc

TNormal | TSnespa.. Thuol  Truo2  Puesto  Subthulo Enfasissut

Estilos

x
wanaouawre - [

i Buscar -

35, Reemplazar

B Selccionr-

Edicion

DR

08:58 am.

T O

0 s




Por último, cada uno de los trabajos elaborados fue entregado a las respectivas Alcaldías Locales, con el fin de que esta información sea tenida en cuenta en el análisis y desarrollo de estrategias de gestión local de acuerdo a su competencia.

Durante el transcurso el periodo 2009 - 2011 la Unidad Móvil De Ruido se ha encontrado desarrollando monitoreos de ruido ambiental con el fin de ampliar la cobertura de la red de ruido del Aeropuerto el Dorado y apoyar la atención de ruido en la ciudad de Bogotá D.C.

Estos monitoreos se han llevado a cabo en horario Diurno y Nocturno en las localidades de Engativá y Fontibòn,  en los barrios aledaños a la primera y segunda pista del Aeropuerto. Los resultados de las mediciones obtenidas, son utilizados para los procesos de actualización de los mapas de ruido y apoyo a las modelaciones INM del Software MapÁero.

Como complemento a las actividades descritas, la unidad móvil durante el transcurso de este periodo apoyó  operativos de control, conciertos, visitas, capacitaciones y  eventos,  monitoreos de ruido ambiental en la localidad de Teusaquillo barrios Pablo VI y la Esmeralda, monitoreos de ruido ambiental calle 26 - Zona aeroportuaria hasta la Av. Calle 26 con Carrera 30, mediciones de ruido ambiental llevadas a cabo durante el año 2011 en humedales la Conejera y Córdoba.  

El sistema GEMS (Global Environment Monitoring System), fue el software que soportó el funcionamiento de la Red de Monitoreo de Ruido para el Aeropuerto Internacional El Dorado de la Secretaria Distrital de Ambiente (SDA) desde el año 2001, este sistema era especializado en el monitoreo de ruido de aeronaves con niveles continuos equivalente (Leq(A)), de acuerdo a los registros de tres (3) estaciones de monitoreo ubicadas en CAI Modelia (Carrera 74 No. 24 – 02), Jardín Botánico (Calle 63 No. 68-95)  y CAI Villa Luz (Carrera 77A No. 63C – 42), los cuales se correlacionaban con los datos del radar y planes de vuelo entregados por la Aeronáutica Civil según los establecido en el convenio de cooperación firmado entre el DAMA hoy SDA y la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil (UAEAC) en el año 2000, por un término de 10 años (Hasta diciembre 2010). 

En diciembre de 2010 se moderniza y amplia la cobertura de la Red con 2 estaciones de monitoreo adicionales ubicadas en la Cruz Roja Colombiana y en el Conjunto Residencial Cofradía Manzana 42 (Carrera 97 No. 24 – 32) y un software Europeo de alta calidad llamado MapÁero, especializado en el monitoreo de ruido aeroportuario y de trayectorias de vuelos.

Debido al crecimiento de Bogotá el Aeropuerto Internacional El Dorado pasó de estar ubicado en la periferia de la ciudad a  estar integrado a la estructura urbana de la misma, adicional a esto, por su categoría internacional y su posición estratégica en América, se ha convertido en un puerto de intercambio comercial a nivel mundial, lo que ha implicado un aumento del tráfico aéreo tanto de pasajeros como de carga, demanda que responde a la modernización y ampliación que tiene en curso esta terminal aérea. Asimismo, la falta de indicadores de medición, generación de mapas y/o modelos de ruido, tecnología moderna, incompatibilidad del software con otros sistemas operativos y la desactualización del sistema GEMS, fueron las principales razones para que la Secretaria Distrital de Ambiente realizara la modernización y ampliación de la Red de Monitoreo de Ruido para el Aeropuerto El Dorado en diciembre de 2010.

Actualmente la  Red de Monitoreo de Ruido para el Aeropuerto Internacional de la Secretaria Distrital de Ambiente cuenta con cinco (5) estaciones de monitoreo de ruido Oper@-Ex, ubicadas estratégicamente dentro de los corredores aéreos del costado oriental de las pistas del aeropuerto, las cuales realizan mediciones de ruido ambiental en los indicadores: Leq, Ld, Ln, Ldn, Lmax, Lmin, percentiles  L10 y L90, mientras se firma el convenio de cooperación con la Aeronáutica Civil para así generar informes con las demás funcionabilidades del MapÁero.

Desde enero de 2011 la SDA coordinó mesas de trabajo para la concertación de un nuevo convenio de cooperación con la UAEAC, en las cuales, se trataron temas técnicos, jurídicos y administrativos pensando en el presente y futuro del funcionamiento del Aeropuerto Internacional El Dorado. Debido a varias circunstancias como: la actualización del radar que entró en funcionamiento en septiembre de 2011, la búsqueda e instalación de las dos (2) nuevas estaciones de monitoreo de ruido Oper@-Ex, la instalación de los equipos y puesta en funcionamiento de los mismo, entre otros, han demorado la firma del convenio, ya que se debe dejar claro y plasmado en el mismo, como será la entrega de información entre las partes. Por lo anterior, hasta el 21 de diciembre de 2011, se aprueba por el comité de contratación de la SDA el convenio y se envía con los vistos buenos respectivos a la Aeronáutica Civil, para la aprobación y firma por parte de esta entidad.

De acuerdo a la capacidad del sistema GEMS en el momento de su instalación,  este proporcionaba información técnica que permitía analizar los registros y generar informes con las operaciones aéreas clasificadas por aerolíneas y aeronaves que excedían el nivel continuo equivalente (Leq) de 75dB, dichos informes eran remitidos al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial – MAVDT, con el fin de determinar las acciones y herramientas de gestión pertinentes como ente encargado del control ambiental de esta terminal aérea.

El GEMS solo generaba el nivel continuo equivalente (Leq(A)) de las operaciones aéreas que lograba correlacionar según los planes de vuelo y datos de radar, sin embargo, no  contaba con una herramienta tipo INM (Integrated Noise Model) para la generación de modelos y mapas de ruido, no permitía evaluar el ruido ambiental en la zonas de ubicación de las estaciones y no media en otros parámetros como: Lmax, Lmin, EPNL, LDN, percentiles L5, L10, L90.

Para el caso de PEV, en el que la contaminación visual es tan notable y existen 1496 vallas instaladas en la ciudad, de las cuales 247 no cumplen con la normatividad vigente, se hace necesario su desmonte, para la recuperación del paisaje.

En la actualidad se han realizado los siguientes desmontes:

	
	VALLAS  TUBULARES EN BOGOTA

	
	VALLA DESMONTADA 2008-2012

	
	CONVENIOS 
	DESMONTADAS 
	CALCOMANIA (Cada Cara)
	DESMONTES VOLUNTARIOS 

	
	
	
	
	

	2008
	GIGACON-2008
	33
	
	48

	2009
	IDIPRON - 12-2008
	11
	10
	

	2010
	IDIPRON - 22-2009
	8
	0
	0

	2011
	IDIPRON - 07-2010
	4
	6
	

	2011-2012
	IDIPRON-05-2011
	3
	9
	6

	
	TOTAL 
	59
	25
	54


La situación encontrada en el tema de los desmontes de elementos de publicidad ilegal, avisos, pintura de murales comerciales y desmontes de afiches, carteles, pendones y pasacalles ha tenido los siguientes resultados, como producto de los convenios realizados con IDIPRON: 

Desmonte  de elementos entre  2008 – 2011: 175.191, elementos, registros de avisos 2008 – 2011: Registros otorgados- negados 9999, entre los que se tienen Elementos mayores (vallas, vallas de obra, vallas institucionales, avisos separados de fachada). En adelante, la información base para establecer el número de elementos de publicidad exterior a legalizar será el promedio de los últimos cinco años registrada en la Cámara de Comercio de Bogotá.

Por otra parte, La problemática presentada por los impactos potenciales del Cambio Climático Local, además de la vulnerabilidad de la estructura que soporta las actividades desarrolladas en el Distrito Capital incluidas en el planteamiento del objetivo de “estabilidad Climática “establecido en el Plan de Gestión Ambiental – PGA, da lugar a la estructuración de un proceso  de coordinación técnico -  institucional, para establecer  los lineamientos y directrices base para la formulación del  plan de mitigación y adaptación al cambio climático en Bogotá, en el que actualmente cuenta con línea base de emisiones y emisores de Gases de Efecto Invernadero (CO2-CH4-N2O), las tendencias de emisiones en toneladas de CO2 equivalente históricas y proyectadas periodo 1990-2050; así mismo, el análisis de las variables de temperatura, población y Producto Interno Bruto por rama económica. A su vez, se realizó análisis del fenómeno de Isla de Calor de Urbana a partir de datos de la Red de Monitoreo de Calidad del Aire del Distrito de Capital. 

Finalmente, el Distrito Capital dispone en la actualidad de equipo para el seguimiento del gas referente del efecto de invernadero a nivel global, en le IDRD y un equipo IRGA para la medición de la fotosíntesis en las especies vegetales.

Estos antecedentes permiten evidenciar que se requiere hacer un control a los factores contaminantes del aire ya que por su incidencia en la ciudad generan un impacto en la salud de los ciudadanos quienes se ven altamente afectados por las consecuencias de la contaminación presentada.

4. LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA
Local ____ Especial ___ Distrital_X_ Regional___ Entidad ___ Otras Entidades ___

(Si se ubica a nivel local, describir localidad, UPZ, Barrio)

	LOCALIDAD
	UPZ
	BARRIO

	Nro.
	Nombre
	Nro.
	Nombre
	

	16
	Localidad de Puente Aranda,
	40

41

43

108

111
	Ciudad Montes

Muzu

San Rafael

Zona Industrial

Puente Aranda
	18

11

14

7

5

	08
	Localidad de Kennedy,
	44

45

46

47

48

78

79

80

81

82

83

113
	Américas

Carvajal

Castilla

Kennedy Central

Timiza

Tintal Norte

Calandaima

Corabastos

Gran Britalia

Patio Bonito

Las Margaritas

Bavaria
	33

40

49

42

49

2

9

22

20

44

3

15

	07
	Localidad de Bosa,
	49

84

85

86

87
	Apogeo

Bosa Occidental

Bosa Central

El Porvenir

Tintal Sur
	7

121

107

40

13

	06
	Localidad de Tunjuelito,
	42

62
	Venecia

Tunjuelito
	25

5

	09
	Localidad de Fontibón,
	75

76

77

110

112

114

115

117
	Fontibon

Fontibon San Pablo

Zona Franca

Ciudad Salitre Occidente

Granjas de Techo

Modelia

Capellanía

Aeropuerto El Dorado
	35

17

2

4

5

11

5

1

	19
	Localidad de Ciudad Bolívar
	63

64

65

66

67

68

69

70
	El Mochuelo

Monte Blanco

Arborizadora

San Francisco

Lucero

El Tesoro

Ismael Perdomo 

Jerusalen
	5

6

17

18

69

45

65

27

	17
	Localidad de La Candelaria,
	94
	Candelaria
	8

	14
	Localidad de Los Mártires
	37

102
	Santa Isabel

La Sabana
	5

16

	18
	Localidad de Rafael Uribe Uribe
	36

39

53

54

55
	San Jose

Quiroga

Marco Fidel Suarez

Marruecos

Diana Turbay
	5

13

30

39

27

	04
	Localidad de San Cristóbal
	32

33

34

50

51
	San Blas 

Sosiego

20 de Julio

La Gloria

Los Libertadores
	64

20

22

46

54

	11
	Localidad de Suba
	2

3

17

18

19

20

23

24

25

27

28

71
	La Academia

Guaymaral

San José de Bavaria

Britalia

El Prado

La Alhambra

Casa Blanca

Niza

La Floresta

Suba

El Rincón

Tibabuyes
	1

2

12

17

24

9

10

20

13

25

82

31

	10
	Localidad de Engativá
	26

29

30

31

72

73

74

105

116
	Las Ferias

Minuto de Dios

Boyacá Real

Santa Cecilia

Bolivia

Garcés Navas

Engativa

Jardín Botánico

Álamos
	21

17

17

10

5

14

36

1

2

	03
	Localidad de Santa Fe
	91

92

93

95

96
	Sagrado Corazón

La Macarena

Las Nieves

Las Cruces

Lourdes
	6

5

5

2

20

	05
	Localidad de Usme
	52

56

57

58

59

60

-
	La Flora

Danubio

Gran Yomasa

Comuneros

Alfonso López

Parque Entrenubes

Ciudad de Usme
	18

25

79

55

25

10

8


5. IDENTIFICACIÓN DEL GRUPO OBJETIVO 

	Descripción de la Población
	Nro. Personas
	Fuente:

	
	Hombre
	Mujer
	Total
	

	Edad
	Grupo etario sin de

finir
	NA
	NA
	NA
	Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE: Proyecciones de población de Bogotá D.C., anualizadas por sexo y edades. Proyección 2006-2020 (Datos año 2013)



	
	Adult@s mayores 60 años
	333.557
	445.977
	779.534
	

	
	Adult@s de 27-59 años
	1.610.033
	1.818.286
	3.427.319
	

	
	Jóvenes 18-26 años 
	584.225
	575.228
	1.159.453
	

	
	Adolescentes de 13-17 años
	327.402
	317.331
	644.733
	

	
	Niñ@s de 6-12 años
	431.532
	411.993
	843.525
	

	
	Primera infancia de 0-5 años
	367.119
	349.662
	716.781
	

	
	Total Población por Edad
	3.656.868
	3.917.477
	7.571.345
	

	Grupos Étnicos
	Población Indígena
	 
	 
	 
	 

	
	Población Afrocolombiana
	 
	 
	 
	 

	
	Población Raizal
	 
	 
	 
	 

	
	Población ROM
	 
	 
	 
	 

	
	Otros grupos étnicos (cual)
	
	
	
	

	
	No especifica grupo étnico
	 
	 
	 
	 

	
	Total Población por Grupo étnico
	3.656.868


	3.917.477


	7.571.345


	 

	Clasificación de la población
	Adultos-as trabajador-a informal  
	
	
	
	

	
	Adultos-as trabajador-a formal  
	
	
	
	

	
	Familias en emergencia social y catastrófica
	
	
	
	

	
	Familias en situación de vulnerabilidad
	
	
	
	

	
	Familias ubicadas en zonas de alto deterioro urbano
	
	
	
	

	
	Personas en situación de desplazamiento
	
	
	
	

	
	Personas cabeza de familia (Solo uno de los dos responde económicamente por el hogar)
	
	
	
	

	
	Personas Mono parentales (Está sola(o) a cargo de los hijos)
	
	
	
	

	
	Personas vinculadas a la prostitución
	
	
	
	

	
	Personas con discapacidad
	
	
	
	

	
	Mujeres gestantes y lactantes
	
	
	
	

	
	Reincorporados-as
	
	
	
	

	
	LGBT
	
	
	
	

	
	Explotados laboralmente
	
	
	
	

	
	Habitantes de la calle
	
	
	
	

	
	Servidores públicos
	
	
	
	

	
	Otras clasificaciones de población
	
	
	
	

	
	Total Otros grupos
	3.656.868
	3.917.477
	7.571.345
	


6. NORMAS QUE RESPALDAN EL PROYECTO DE INVERSIÓN.
	TIPO DE NORMA
	DESCRIPCIÓN

	POLÍTICA NACIONAL DE CALIDAD DEL AIRE (MAVDT, 2008)
	Prevé la necesidad de continuar con la ejecución de planes a nivel nacional para la renovación del parque automotor y de los programas de desintegración que se han adelantado hasta el momento.

	CON PES 3344 DE 2005
	“Lineamientos para la formulación de la política de prevención y control de la contaminación del aire”

	LEY 99 DE 1993
	Por la cual se crea el MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental –SINA y se dictan otras disposiciones (Artículos 5 y 31)

	
	Art.5 Funciones de Minambiente para establecer normas de prevención y control del deterioro ambiental.

	
	Art. 31 Funciones de las CAR, relacionadas con calidad y normatividad ambiental

	LEY 769 DE 2002
	"Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones

	LEY 1383 DE 2010
	Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002 - Código Nacional de Tránsito, y se dictan otras disposiciones

	Decreto Ley 2811 de 1974 
	Por el cual se dicta el código nacional de recursos naturales renovables 

	Resolución 650 de 2010
	por el cual se adopta el protocolo para el monitoreo y seguimiento de la calidad del aire

	Resolución 2154 de 2010
	por el cual se ajusta el protocolo para el monitoreo y seguimiento de la calidad del aire adoptado a través de la resolución 650 de 2010 y se adoptan otras disposiciones

	Decreto Distrital 174 de 2006 
	Por la cual se adoptan medidas para reducir la contaminación y mejorar la calidad del aire del Distrito capital

	Decreto Distrital 417 de 2006
	Por la cual se adoptan medidas para reducir la contaminación y mejorar la calidad del aire del Distrito capital

	Decreto Distrital 623 de 2011
	"Por medio del cual se clasifican las áreas-fuente de contaminación ambiental Clase I, II y III de Bogotá, D.C., y se dictan otras disposiciones."

	Resolución 1697 de 1997
	Por medio del cual se modifica parcialmente el Decreto 948 de 1995, que contiene el Reglamento de Protección y Control  de la Calidad del Aire

	DECRETO 098 DE 2011
	Por el cual se adopta el Plan Decenal de Descontaminación del Aire para Bogotá. PDDAB

	DECRETO 948 DE 1995
	Por el cual se reglamentan, parcialmente la Ley 23 de 1973, los artículos 33, 73, 74, 75 y 75 del Decreto-Ley 2811 de 1974; los artículos 41, 42, 43, 44, 45, 48 y 49 de la Ley 9 de 1979; y la Ley 99 de 1993, en relación con la prevención y control de la contaminación atmosférica y la protección de la calidad del aire.

	RESOLUCION 601 DE 2006
	Por la cual se establece la Norma de Calidad del Aire o Nivel de Inmisión, para todo el territorio nacional en condiciones de referencia.

	RESOLUCIÓN 610 DE 2010
	Por la cual se modifica la Resolución 601 del 4 de abril de 2006 

	DECRETO 035 DE 2009
	"Por el cual se toman medidas sobre la circulación de motocicletas, cuatrimotor, mototriciclos, motociclos, ciclomotores y motocarros en el Distrito Capital"

	DECRETO 497 DE 2011
	Por el cual se modifica el artículo No 4 del decreto 035 de 2009

	DECRETO 319 DE 2006
	Por el cual se adopta el Plan Maestro de Movilidad para Bogotá Distrito Capital, que incluye el ordenamiento de estacionamientos, y se dictan otras disposiciones.

	DECRETO 115 DE 2003 
	"Por medio del cual se establecen criterios para la reorganización del transporte público colectivo en el Distrito Capital"

	DECRETO 309 DE 2009
	"Por el cual se adopta el Sistema Integrado de Transporte Público para Bogotá, D.C., y se dictan otras disposiciones"

	RESOLUCION 3500 DE 2005
	Por la cual se establecen las condiciones mínimas que deben cumplir los Centros de Diagnóstico Automotor para realizar las revisiones técnico-mecánica y de gases de los vehículos automotores que transiten por el territorio nacional

	RESOLUCIÓN 3027 DE 2010
	Por la cual se actualiza la codificación de las infracciones de tránsito, de conformidad con lo establecido en la Ley 1383 de 2010, se adopta el Manual de Infracciones y se dictan otras disposiciones.

	RESOLUCION 514 DE 2003
	"Por medio de la cual se definen los requisitos para la compra y posterior desintegración de los vehículos de transporte público colectivo por parte del Fondo Para el Mejoramiento de la Calidad del Servicio"

	RESOLUCIÓN 0910 DE 2008
	Por la cual se reglamentan los niveles permisibles de emisión de contaminantes que deberán cumplir las fuentes móviles terrestres, se reglamenta el artículo 91 del Decreto 948 de 1995 y se adoptan otras disposiciones.

	DECRETO 174 DE 2006
	Artículos 8, 9, 10 y 11 con lo cual se establece el pico y placa ambiental. 

	RESOLUCIÓN 1869 DE 2006
	Por el cual se reglamenta el Programa de Autorregulación Ambiental para vehículos diesel. 

	RESOLUCIÓN 2823
	Por el cual modifica la resolución 1869 de 2006 

	DECRETO 02 DE 1982
	Por el cual se reglamentan parcialmente el título I de la ley 09 de 1979 y el Decreto ley 2811 de 1974, en cuanto a emisiones atmosféricas.  

	DECRETO 109 DE 2009
	Por el cual se modifica la estructura de la Secretaría Distrital de Ambiente y otras disposiciones, modificado por el Decreto 175 de 2009

	DECRETO 1594 DE 1984
	“Por el cual se reglamenta parcialmente el Título I de la Ley 09 de 1979, así como el Capítulo II del Título VI - Parte III - Libro II y el Título III de la Parte III Libro I del Decreto 2811 de 1974 en cuanto a  usos del agua y residuos líquidos.” El artículo 85 de la ley 99 de 1993 para efectos del proceso sancionatorio nos remite al establecido en el 1594 de 1994 o al estatuto que lo modifique o sustituya.

	DECRETO 2107 DE 1995
	Por medio del cual se modifica parcialmente el Decreto 948 de 1995 que contiene el Reglamento de Protección y Control de la Calidad del Aire.

	DECRETO 948 DE 1995
	Por el cual se reglamentan, parcialmente la Ley 23 de 1973, los artículos 33, 73, 74, 75 y 76 del Decreto-ley 2811 de 1974; los artículos 41, 42, 43, 44, 45, 48 y 49 de la Ley 9ª de 1979; y la Ley 99 de 1993, en relación con la prevención y control de la contaminación atmosférica y la protección de la calidad del aire.

	RESOLUCIÓN 058 DE 2002
	Por la cual se establecen normas y límites máximos permisibles de emisión para incineradores y hornos crematorios de residuos sólidos y líquidos

	RESOLUCIÓN 1351 DE 1995
	Se adopta la declaración denominada Informe de Estado de Emisiones (IE - 1).

	RESOLUCIÓN 2173 DE 2003
	Por la cual fijan las tarifas para los servicios de evaluación y seguimiento, el valor del proyecto obra o actividad, comprende la sumatoria de los costos de inversión y operación

	RESOLUCIÓN 3691 DE 2009
	Por medio del cual se delegan unas funciones a la Dirección de Control Ambiental a su Director y a los Subdirectores.

	RESOLUCIÓN 601 DE 2006
	Por la cual se establece la Norma de Calidad del Aire o nivel de Inmisión, para todo el territorio nacional en condiciones de referencia.   

	RESOLUCIÓN 619 DE 1997
	Por la cual se establece parcialmente los factores a partir de los cuales se requiere permiso de emisión atmosférica para fuentes fijas.

	RESOLUCIÓN 886 DE 2004
	Por la cual se modifica parcialmente la Resolución número 0058 del 21 de enero de 2002 y se dictan otras disposiciones. 

	RESOLUCIÓN 909 DE  2008
	Por la cual se establece las normas y estándares de emisión admisibles de contaminantes a la atmósfera por fuentes fijas y se dictan otra disposiciones – MAVDT-

	RESOLUCION 760 DE 2010
	Por la cual se Adopta el Protocolo para el Control y Vigilancia de la Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes Fijas

	PROTOCOLO PARA EL CONTROL Y VIGILANCIA DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA GENERADA POR FUENTES FIJAS
	Adoptado mediante Resolución 760 de 2010 por el Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial

	RESOLUCION 6982 DEL 27 DE DICIEMBRE 2011
	“Por la cual se dictan normas sobre prevención y control de la contaminación atmosférica por fuentes fijas y protección de la calidad del aire”

	Decreto 948/95
	“…en relación con la prevención y control de la contaminación atmosférica y la protección de la calidad del aire …”  Presidencia de la República

	Resolución 0627/06 
	“Por la cual se adopta la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental (parámetros permisibles, procedimientos técnicos y metodológicos para  la medición de ruido, presentación de informes, y otras disposiciones)”. Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (MAVDT)

	Decreto 446/10 
	“Por medio del cual se precisa el alcance de las facultades de la Secretaría Distrital de Ambiente como autoridad ambiental en el Distrito Capital” Alcaldía Mayor de Bogotá

	Resolución 6918/10 
	“Por la cual se establece la metodología de medición y se fijan los niveles de ruido al interior de las edificaciones (inmisión) generados por la incidencia de fuentes fijas de ruido" Secretaría Distrital de Ambiente

	Resolución 6919/10 
	“Por la cual se establece el Plan Local de Recuperación de Auditiva, para mejorar las condiciones de calidad sonora en el Distrito Capital”. Secretaría Distrital de Ambiente

	Decreto 459 de 2006 
	Por el cual se declara el Estado de Prevención o Alerta Amarilla, en materia del registro ambiental de Publicidad Exterior Visual en el Distrito Capital

	Ley 140 de 1994.
	por la cual se reglamenta la Publicidad Exterior Visual en el Territorio Nacional

	Decreto 959 de 2000
	Por el cual se compilan los textos del Acuerdo 01 de 1998 y del Acuerdo 12 de 2000, los cuales reglamentan la publicidad exterior visual en el distrito capital de  Bogotá.

	Decreto 506 de 2003
	
Por el cual se reglamentan los Acuerdos 01 de 1998 y 12 de 2000, compilados en el Decreto 959 de 2000

	Decreto 189 de 2011
	Por el cual se establecen los lineamientos ambientales para el manejo, conservación y aprovechamiento del paisaje en el Distrito capital, respecto de la publicidad exterior visual  - PEV

	Acuerdo 79 de 2003.
	por el cual se expide el código de policía de Bogotá

	CONPES NACIONAL 3700 – Cambio Climático
	Estrategia Institucional para la articulación de políticas y acciones en materia de cambio climático en Colombia

	Decreto Distrital 190 - PGA
	Por el cual se compilan las disposiciones contenidas en los decretos 619 de 2000 y 469 de 2003

	Decreto 456 - PGA
	Por el cual se reforma el Plan de Gestión Ambiental del Distrito Capital y se dictan otras
disposiciones

	Manifiesto por Bogotá 1 de 2008
	 “Manifiesto de Bogotá, Distrito Capital Frente al Cambio Climático”

	Acuerdo del Concejo 367 
	Monitoreo Gas GEI 

	Acuerdo del Concejo 391 
	Formulación Lineamientos Plan Distrital de Mitigación y Adaptación 

	Acuerdo del Concejo 372 
	Membrecía de Bogotá en ciudades por el clima


7. ESTUDIOS QUE RESPALDAN LA INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN
	Nombre Estudio 


	Entidad que realizó el estudio
	Fecha realización

	Elementos Técnicos del Plan Decenal de Descontaminación del Aire para Bogotá
	Secretaría Distrital de Ambiente en convenio con Transmilenio y la Universidad de los Andes
	Diciembre 2009

	Plan Decenal de Descontaminación del Aire para Bogotá
	Secretaría Distrital de Ambiente en convenio con Transmilenio y la Universidad de los Andes
	Marzo 2011

	Informe anual de calidad de aire de Bogota-2008. Red de monitoreo de calidad del aire.
	Secretaria Distrital Ambiente
	Abril - 2009

	Relación entre enfermedad respiratoria aguda en niños menores a cinco años y contaminación atmosférica en Bogotá
	Secretaria distrital de salud
	Enero - 2006

	 Evaluación de los efectos de la Contaminación del aire en la Salud de América Latina y el Caribe.
	Organización Panamericana de la Salud
	Enero - 2005

	Informe sobre la salud en el mundo
	Organización mundial de la salud
	Enero - 2002

	Informe de Gestión Institucional realizado por La Secretaria Distrital de Ambiente
	Secretaria Distrital de Ambiente
	Diciembre - 2007

	Contrato interadministrativo 1140 de 2009 Determinar la capacidad de instalación de publicidad exterior en la ciudad
	Universidad Distrital Francisco José de Caldas
	Enero - 2009

	Estudios para el plan de instalación e implementación de mogadores y carteleras públicas en las localidades de Usaquén, santa fe, Teusaquillo y candelaria del distrito capital
	Universidad Distrital Francisco José de Caldas
	Enero - 2008

	Mapas de ruido de las 19 Localidades del Distrito Capital, con excepción de Sumapaz
	Secretaría Distrital de Ambiente
	Diciembre - 2011

	Informes de gestión Red de Calidad del Aire de Bogotá
	Secretaria Distrital de Ambiente
	Enero – Abril – Julio – Octubre de años 2088-2009- 2010 -2011 (Informes trimestrales)

	Inventario de Fuentes Fijas de Emisión
	Universidad de los Andes - SDA
	Diciembre - 2008

	Elementos Técnicos del Plan Decenal de Descontaminación del Aire para Bogotá
	Secretaría Distrital de Ambiente en convenio con Transmilenio y la Universidad de los Andes
	Diciembre - 2009


8. OBJETIVOS DEL PROYECTO

8.1. 
OBJETIVO GENERAL

Reducir la contaminación atmosférica, auditiva y visual en el área urbana de Bogotá D.C, mediante acciones de investigación, evaluación, monitoreo, control y seguimiento de los factores que afectan su integridad y calidad.
8.2. 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Realizar acciones de evaluación, control y seguimiento a fuentes generadoras de contaminación visual, sonora y atmosférica.
· Contribuir a la disminución del material particulado mediante el uso de Sistemas de Control de Emisión.

· Legalizar elementos de publicidad exterior visual mediante su respectivo registro.

· Reducir en 5% la contaminación sonora en tres áreas estratégicas de la ciudad.

9. INDICADORES DE OBJETIVO
	No.
	Nombre
	Fórmula
	Valor inicial
	Valor esperado
	Período

	1
	Reducción de material particulado PM10 en un 10% respecto al promedio de ciudad de 2009, 2010 y 2011.


	 
[image: image2.png]




	57.3 (línea base tomada del promedio de los años 2009-2010-2011)
	51.6
	2012- 2016

	2
	Acciones de evaluación, control y seguimiento
	#acciones de evaluación, control y seguimiento
	100%
	100%
	2012- 2016

	3
	Legalización de elementos de publicidad exterior visual
	(# de elementos legalizados/ número total de elementos a legalizar) * 100%
	136000
	89644
	2012- 2016

	4
	 Reducir en 5% la contaminación sonora en tres áreas estratégicas de la ciudad
	Promedio de Niveles Ruido equivalentes en las áreas críticas identificados /Promedio de Niveles Ruido equivalentes en las áreas críticas medidos)*100
	10 áreas
	3 áreas
	2012-2016


10. PLANTEAMIENTO Y SELECCIÓN DE ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN
La Red de Monitoreo de Calidad del Aire de Bogotá permite tener datos exactos para la toma de decisiones y este alimentar al PDDAB del cual se desprenden las alternativas para el logro de la meta plan de desarrollo.

El Plan Decenal de Descontaminación del Aire para Bogotá (PDDAB) se realizó mediante un modelo de optimización y costo - efectividad, ese ejercicio dio como resultado el portafolio óptimo de proyectos, es decir, la combinación de los proyectos que permiten lograr la meta del (PDDAB). Por tal razón no se tienen en cuenta otras alternativas, ya que podría alterar la meta deseada para el año 2020 que es de (50µ/m3) de concentración anual de Material Particulado (PM). De no implementar las medidas del PDDAB se requeriría seguir fortaleciendo e intensificar las acciones de control  y seguimiento a fuentes móviles y a fuentes fijas.

Estas medidas del PDDAB son las siguientes e incluyen a fuentes fijas y fuentes móviles

Medida 1: uso de sistemas de control de emisiones en industrias: Dentro de las acciones más representativas para la implementación de esta medida se presenta: la emisión de la resolución 6982 de 2011 que deroga la Resolución 1208 de 2003  a fin de modificar los estándares para fuentes fijas de combustión, formulación de los lineamientos técnicos para la implementación de un programa de Autorregulación para fuentes fijas en articulación a un programa de Tasas Retributivas por contaminación atmosférica por fuentes fijas en la ciudad, revisión del registro mercantil según reportes de Cámara de Comercio de Bogotá para establecer el número de empresas que no cuentan con registro mercantil a fin de conocer el estado de formalidad de las empresas además de ello, se realizaron mesas de trabajo con representantes del sector ladrillero (Asociación Nacional de fabricantes de ladrillo y derivados de la arcilla – ANFALIT) con el objeto de socializar las medidas del PDDAB directamente relacionadas con este sector y obtener información actualizada acerca de la operación de ladrilleras en la ciudad de Bogotá.  
Medida 2: conversión de carbón a gas natural y formalización (2013-2018): Para la implementación de esta medida se desarrollaron mesas de trabajo con Gas Natural E.S.P a fin de conocer las estrategias que la empresa viene implementando para aumentar no solo la cobertura del servicio, sino  también aumentar la red de suministro del recurso y fortalecer la tarifa preferencial a consumidores (>86  mil/m3) de igual manera, se diseño el Informe sobre la identificación de Calderas a Carbón (CC), Hornos a Carbón (HC) y Hornos Ladrilleros (HL), que están funcionando en la ciudad a fin de tamizar las fuentes que utilizan carbón como combustible  y desarrollar un programa que incentive la reconversión tecnológica en dichas industrias. 

Medida 3: Uso de sistemas de control de emisiones  en vehículos de transporte de carga: Dentro de las principales actividades implementadas para llevar a cabo esta medida, se realizaron mesas de trabajo con gremios del sector público para la socialización, presentación y desarrollo de estrategias que favorezcan la implementación de los sistemas de control de emisión,  los actores que participaron en dichas mesas de trabajo son: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS), Ministerio de Transporte, ASECARGA, CAMICAM, CCT, COLFECAR y el Consejo Superior del Transporte entre otros. 

En lo concerniente a los ajustes normativos se encuentran: Elaboración del soporte técnico para la modificación del Decreto 174 de 2006 en lo referente a fuentes móviles y Elaboración del soporte técnico para la emisión de un proyecto normativo sobre niveles máximos de emisión para vehículos de carga. 

Medida 4: uso de sistemas de control de emisión en motocicletas: Como acciones previas a la implementación del portafolio óptimo de medidas para el sector de fuentes móviles-motocicletas se realizaron las siguientes: Desarrollo de mesas de trabajo con gremios y sector público para la realización de estrategias tendientes a la implementación de sistemas de control de emisiones de vehículos de 2 y 3 ruedas tecnología 4 tiempos. Los actores más representativos en el desarrollo de las mesas de trabajo se encuentra: Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible (MADS), Secretaría Distrital de movilidad (SDM), Secretaría Distrital de Ambiente (SDM), Andi, Fenalco, Suzuki, Honda y Auteco. 

De igual manera se elaboró el soporte técnico para la actualización de límites de emisión para motocicletas cuatro (4) tiempos. 

Medida 5: uso de sistemas de control de emisión en el sistema integrado de transporte público

Se llevaron a cabo mesas de trabajo para Socialización del PDDAB y discusión de la medida con los representantes de Transmilenio, gerencia SITP y representantes de concesionarios de SITP; de igual manera se realizaron reuniones a fin de socializar el proyecto para la implementación  de sistemas DPF en la flota de transmilenio y SITP.

Actividades de apoyo a las medidas 3, 4 y 5B

Formulación de los lineamientos para el desarrollo de un estudio piloto sobre la implementación de sistemas de control de emisiones en una muestra representativa de motocicletas, vehículos de carga y SITP.  

Gestión para el desarrollo de un convenio interinstitucional entre el Área Metropolitana del Valle de Aburra y la Secretaría Distrital de Ambiente para la gestión e intercambio de conocimiento e información entre ambas autoridades que contribuyan con una mejor gestión para la descontaminación del aire para las ciudades de Medellín y Bogotá

Se pretende, así mismo, contribuir a la disminución del material particulado en el Distrito Capital, mediante actividades de seguimiento y control a las fuentes fijas de emisiones, fortaleciendo el seguimiento y capacidad de detección de la entidad, priorizando el sector industrial y específicamente en el uso de combustibles sólidos (Carbón), así como fortalecer las  acciones interinstitucionales para controlar la problemática de quemas a cielo abierto.

La Secretaría Distrital de Ambiente cuenta con una Red de Monitoreo de Ruido para las operaciones aéreas del Aeropuerto Internacional Eldorado, en funcionamiento desde el año 2001, con la cual se da cumplimiento a la acción popular interpuesta en el año 2000 por la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios y el Director de Recursos Judiciales de la Defensoría del Pueblo, la cual buscaba garantizar el derecho que tiene la comunidad a gozar de un ambiente sano, la seguridad y la salubridad pública de conformidad con lo establecido en  la  Constitución  Política  y  la  Ley 472 de 1998. Así mismo, se pretende instalar la red de monitoreo de ruido urbana en la que se podrá tener acceso a datos e información durante periodos de tiempo más cortos, permitiendo tomar medidas de control sobre este factor en ares críticas que se determinen.

Para lo mismo se hace control y seguimiento a la publicidad exterior visual ilegal en el Distrito Capital mediante operativos de control y seguimiento en los que se generan desmontes y Sanciones a elementos mayores tales como vallas, vallas de obra, vallas institucionales, avisos separados de fachada, entre otros. 

Para disminuir los impactos que se puedan generar por el cambio climático local, se deberá   desarrollar  el Sistema de Información georreferenciado y espacial GEI, que tome como referente emisiones e inmisiones, así mismo y no menos importante,  se debe desplegar e implementar un número de medidas de mitigación como resultado del análisis de tendencias históricas y proyectadas de emisiones GEI y temperatura en las 20 localidades administrativas y territoriales del Distrito Capital.  La información que resulte de la investigación, monitoreo, seguimiento y control a los factores de contaminación del aire permitirá dar lineamientos puntuales para políticas y acciones ambientales que permitirán estabilidad de nuestros ecosistemas, así mismo apuntará al Plan Distrital de Adaptación y Mitigación al cambio climático en donde se permitirá la conservación de nuestras especies y una conciencia ambiental por parte de empresarios y la comunidad.

Se requiere  del fortalecimiento de la capacidad técnica institucional en el seguimiento y control sistemático de las concentraciones de GEI que permita a las autoridades locales toma de decisiones ajustadas a la caracterización de su entorno.

Todas y cada una de las medidas que se han de implementar permitirán el buen desarrollo de este proyecto en pro de una Bogotá mas humana, con menos índices de factores contaminantes y una calidad de vida mayor a los habitantes por la disminución de efectos secundarios en su salud. 

11. DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PROYECTO Y JUSTIFICACIÓN
El plan decenal se va a efectuar en el perímetro urbano de la ciudad de Bogotá D.C, tiene una duración de 10 años (2010-2020), y  pretende contribuir a la disminución del material particulado mediante la implementación del uso de Sistemas de Control de Emisión en transporte de Carga, Transporte público colectivo y motocicletas además de promover  la conversión a gas natural de fuentes fijas industriales que utilizan carbón como combustible a fin de dar cumplimiento al Decreto 098 de 2011 en la ciudad de Bogotá., desde su adopción en PDDAB ha desarrollado medidas complementarias que permiten el cumplimiento del plan decenal  tales como la realizacion de 22 encuentros para la socialización del Plan Decenal con la participación de 1.244 representantes de empresas manufactureras y de prestación de servicios, operadores del Sistema Integrado de Transporte Público, talleres para mantenimiento de motocicletas, gremio de transporte especial, instructores y directivos del SENA, estudiantes, docentes universitarios, profesionales instituto nacional de salud y ante representantes de la Asociación Nacional de Centros de Diagnostico Automotor (ASO- CDA) y Fenalco.

Para el sector de motocicletas dos tiempos se realizaron diez mesas de trabajo: cinco mesas de trabajo con motoclubes y representantes distritales y el honorable concejal Andrés Felipe Arbeláez para la definición de acciones para la implementación de la medida de salida de circulación de Motocicletas dos tiempos, 3 mesas de trabajo realizadas con Secretaría Distrital de movilidad, Ministerio de Ambiente (MADS) y ANDI y 2 mesas de trabajo realizadas con importadores y comercializadores de motocicletas eléctricas así como con Codensa. De igual manera se desarrollo el documento técnico para el plan de sustitución de motos dos(2) tiempos. 

Se realizaron dos mesas de trabajo con el transporte escolar y especial el ánimo de tratar aspectos relacionados al desarrollo de un programa piloto para el desarrollo de un programa voluntarios de gestión ambiental de la flota de transporte 

Dentro de las actividades principales para la realización de este proyecto incluido en el Plan de Desarrollo Bogotá Humana (2012-2016) está la estructuración de estrategias técnicas, normativas y de generación de incentivos enfocadas a la reconversión tecnológica y/o conversión a gas natural de fuentes fijas industriales, ejecución de un proyecto piloto para establecer las condiciones optimas de operación y los lineamientos técnicos para la implementación de SCE en fuentes móviles, actualización de la normativa que establece y reglamenta el programa de autorregulación en vehículos Diesel y límites de emisión en fuentes móviles. 

Este proyecto contribuye a la meta del plan de desarrollo “Bogotá Humana” en la cual se menciona reducir en 10% la contaminación de material particulado en diámetro menor a 10 µm (PM10) a 2016, es de resaltar que el Horizonte para el cual PDDAB fue elaborado tiene su continuidad hasta el 2020.
Se realizarán actividades de seguimiento para obtener de manera efectiva, actualizada, confiable y continua la información sobre las condiciones reales del comportamiento de emisiones a la atmósfera de sustancias contaminantes del aire que contribuyen al deterioro ambiental. Para lo cual la Secretaria Distrital de Ambiente, cuenta con equipo muestreador isocinetico, analizadores de gases de combustión.

También se adelantarán los operativos de control y seguimiento que habitualmente ha realizado la autoridad ambiental para verificar el cumplimiento de las normas ambientales vigentes por parte de los actores de los sectores productivos y ciudadanía en general en cuanto a emisiones a la atmósfera, se enfatizará la problemática de combustibles sólidos, de quemas a cielo abierto, y la minería ilegal; el éxito de estas acciones depende del trabajo interinstitucional que se alcance con los demás actores del proceso.

Se apoyara la planeación, formulación, realización, ejecución, seguimiento, revisión o implementación de investigaciones, que conlleven a la modificación y/o actualización de las normas referentes al componente atmosférico. Igualmente la provisión de los recursos que garanticen la adecuada ejecución de cada una de las actividades y por ende el cumplimiento de las metas.

Se realizaran las acciones de evaluación, control y seguimiento a las actividades que generan impacto en la calidad del aire en la ciudad (fuentes fijas), también se incluye la actualización y mantenimiento de equipos, consecución, mejora y adecuación de recursos físicos y la socialización de las políticas, normas, guías, lineamientos y acciones, capacitación, eventos, campañas educativas y de comunicación, entre otras, para el cumplimiento de la normatividad

Se actualizará la información de veinte (20) de las áreas críticas identificadas y priorizadas en los diecinueve (19) mapas de ruido realizados por la Secretaría Distrital de Ambiente, con el fin de realizar actividades de seguimiento y control a las fuentes fijas generadoras de ruido, evaluación de los niveles de ruido en las áreas intervenidas a través del monitoreo, y capacitación en diez (10) de ellas. 

Las tres (3) áreas estratégicas de la ciudad donde se disminuirá en un 5% la contaminación sonora, se definirán a partir de un análisis de los siguientes aspectos:

· Uso del suelo tanto del predio generador como del(os) predio(s) afectado(s)

· Tipo de fuente emisora de ruido (características - condiciones de funcionamiento)

· Niveles de ruido generados por el funcionamiento de la fuente

· Densidad poblacional (expuesta a la contaminación sonora)

· Antecedentes técnicos y administrativos emitidos por el grupo de ruido

Adicionalmente, con la adquisición y conformación de la Red de Ruido Urbana, se busca fortalecer la estrategia para la solución de la problemática, a través de su empleo en la ejecución de planes y proyectos de disminución de ruido en las áreas críticas intervenidas. La red ofrecerá otros beneficios y ventajas para la  Entidad y la comunidad afectada, tales como:

· Servirá como herramienta de apoyo para la actualización de los mapas de ruido.  

·  Permitirá  el seguimiento, evaluación y análisis del impacto acústico de fuentes de emisión de ruido para periodos prolongados (24 horas). 

·  Servirá como sistema de vigilancia epidemiológica o  red de alertas tempranas por ruido ambiental, con asociación de las entidades distritales de salud. 

·  Permitirá realizar el seguimiento del ruido generado para nuevos macro proyectos realizados en el Distrito  Capital.

Por otra parte, la modernización y ampliación de la cobertura de la Red de Monitoreo de Ruido del Aeropuerto El Dorado adelantado en el año 2011, ha permitido, además del registro de ruido generado por las aeronaves sobre el área en la cual se ubican las  estaciones de monitoreo, recepcionar los datos de operaciones aéreas, y contar con una base de datos de las aerolíneas y aeronaves que operan en el Aeropuerto Eldorado. Su correlación permitirá realizar análisis detallados de ruido por aeronave y aerolínea en diferentes indicadores o parámetros de medición de ruido, así como, estudios de impacto acústico en la zonas de influencia de esta terminal aérea y modelaciones acústicas tipo INM (Integrated Noise Model), que servirán al Ministerio de Ambiente para la toma de decisiones frente a las excedencias de los niveles de ruido generado por las operaciones aéreas, así como para plantear varios escenarios (diagnóstico o estado actual, determinación de impactos  por nuevas pistas, aumento o disminución del tráfico aéreo, cambios de horarios de funcionamiento  de  pistas y/o  proyección  de  nuevas  rutas).   

Se busca mejorar las condiciones ambientales de la ciudad sobre los componentes del aire, ejerciendo acciones de evaluación, seguimiento y control a los procesos de desarrollo de la ciudad.

Teniendo en cuenta que en la ciudad actualmente hay 1496 vallas instaladas, de las cuales 247 no cumplen con la normatividad vigente, se hace necesario su desmonte, para la recuperación del paisaje. Por otra parte se hará control a la publicidad exterior visual ilegal de los establecimientos de comercio y la ubicada en el espacio público.

El ejercicio de estas funciones dentro del perímetro urbano del Distrito Capital, en materia de calidad del aire, auditiva y visual, lo ejerce la SDA a través de la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual de la Dirección de Evaluación Control Ambiental – DCA, la cual tiene dentro de sus funciones generales realizar la evaluación, control y seguimiento sobre los factores de deterioro ambiental derivados de las actividades que incidan sobre la calidad del aire, auditiva y visual del Distrito, proyectar actos administrativos y emitir conceptos técnico – jurídicos en los procesos de evaluación, control y seguimiento ambiental para el otorgamiento de concesiones, permisos, autorizaciones, licencias ambientales, y demás instrumentos de control y manejo ambiental así como las medidas preventivas y sancionatorias a que haya lugar, realizar la evaluación, seguimiento, monitoreo y manejo de los efectos ambientales de las emisiones de fuentes fijas y móviles dentro del perímetro urbano del Distrito Capital, realizar el seguimiento, monitoreo y manejo a las actividades de publicidad exterior visual en el Distrito Capital, realizar el monitoreo de la calidad del aire dentro del perímetro urbano del Distrito Capital y evaluar sus resultados, Adelantar las acciones de evaluación, control y seguimiento sobre las fuentes generadoras de ruido, Coordinar el manejo de la información generada en materia de calidad del aire, auditiva y visual para uso de las dependencias de la Secretaría, realizar la evaluación, seguimiento y control a los equipos utilizados para la determinación de las emisiones vehiculares a los centros de diagnóstico y para la evaluación control y seguimiento en fuentes móviles, emitir los estudios técnicos que informen sobre el estado y manejo de los recursos y sectores que estén bajo su competencia.

En cuanto a la mitigación del cambio climático en relación a la gestión del riesgo, es importante decir que se debe disminuir la posibilidad de amenaza a la población por la generación de Gases Efecto Invernadero -GEI, aplicando políticas destinadas a reducir las emisiones de gases de efecto invernadero. La gestión se enfocará principalmente a estudios y cambios tecnológicos que nos permitan medir la reducción de las emisiones de GEI por unidad de producción.

El aporte de la experiencia y conocimientos por parte de los funcionarios que hacen parte de la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual, son fundamentales para el logro de los objetivos del proyecto, por lo que se adelantará un proceso de capacitación y fortalecimiento de la capacidad técnica de los funcionarios en aquellos  temas que en materia de calidad del aire, auditiva, visual y/o cambio climático, le aporten al desarrollo adecuado de las acciones contempladas en el proyecto.
Así mismo, la ejecución del proyecto le aporta de manera directa al objetivo estratégico establecido en el Sistema Integrado de Gestión de la Secretaría Distrital de Ambiente “contribuir eficazmente a la construcción de una ciudad ambientalmente sustentable que se integre a la región y a la nación en cumplimiento a lo establecido en el Plan de Desarrollo.”
12. DESCRIPCIÓN DE LAS LÍNEAS DE ACCIÓN

Plan decenal de descontaminación: Desarrollar las acciones para la reducción de emisiones anuales de material particulado respecto a la linea base (año 2008). La meta de reducción de emisiones de material particulado (PM10) establecida en el PDDAB es del 60% respecto a las emisiones de la línea base (2500 tonMP/año 2008) la meta de reducción a 2020 corresponde a 1500 toneladas año, lo que quiere decir que el 35% de la meta del PDDAB son 525 toneladas año para el 2016. Esta reducción se pretende alcanzar mediante la implementación de las medidas 2, 3, 4 y 5B del PDDAB más el avance logrado en cuanto a medidas complementarias.  

Evaluación, Control, monitoreo y seguimiento: Incluye la planeación, formulación, realización, ejecución, seguimiento, desarrollo de investigaciones, realizar los estudios técnicos para la modificación y/o actualización de las normas, las actividades relacionadas con el tema de cambio climático, el monitoreo ambiental del recurso aire y la modernización de la RMCAB. Igualmente la provisión de los recursos que garanticen la adecuada ejecución de cada una de las actividades y por ende el cumplimiento de las metas. En materia de calidad de aire se deben realizar las acciones de evaluación, control y seguimiento a las actividades que generan impacto en la calidad del aire en la ciudad (fuentes fijas y móviles), establecer un plan de mitigación de cambio climático y gases efecto invernadero, así como a las actividades generadoras de ruido ambiental y publicidad exterior visual y el control a los Centros de Diagnostico Automotor. También incluye la actualización y mantenimiento de equipos, consecución, mejora y adecuación de recursos físicos y la socialización de las políticas, normas, guías, lineamientos y acciones, capacitación, eventos, campañas educativas y de comunicación, entre otras, para el cumplimiento de la normatividad. De otra parte y en el marco de la política de salud ambiental  se debe continuar con la coordinación del proyecto del sistema unificado distrital de inspección, vigilancia y control-IVC.

Instrumentos de alerta a los factores de deterioro ambiental de Bogotá: En esta línea de acción se implementarán herramientas de alerta que se van a ver evidenciadas en  emisión de registros PEV, Emisión de registros vertimientos, Permisos de emisiones y vertimientos y procesos sancionatorios. Así  mismo, y en miras de apuntar al cumplimiento del Plan Distrital de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático, se presenta la necesidad de desarrollar un sistema de información que permita efectuar análisis de las tendencias de emisiones de Gases Efecto de Invernadero GEI (Metano, Dióxido de Carbono y Oxido Nitroso) y su relación con las variables meteorológicas, así mismo contar con un sistema de seguimiento y control a las medidas desarrolladas e implementadas en las localidades del Distrito Capital. Adicional a esto se debe desarrollar e implementar acciones concretas de mitigación en los Sectores de Energía, Procesos Industriales, Agricultura, Silvicultura, Usos del Suelo y Residuos.
13.  METAS PLAN DE DESARROLLO

	META PLAN DE DESARROLLO
	AÑOS

	
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	Total

	Reducir en 10% la contaminación por Material Particulado de diámetro menor a 10 micras (PM10) y generar las condiciones para el monitoreo de (PM2.5) en la ciudad 
	1%
	3%
	4%
	9%
	10%
	10%

	Reducir en 5% la contaminación sonora en tres áreas estratégicas de la ciudad
	0
	1%
	1.5%
	4.5%
	5%
	5%

	Legalizar el 50% de los registros de publicidad exterior visual en Bogotá
	3.672 
	15.426
	32.560
	56.920
	89.644
	89644


14. METAS DEL  PROYECTO
14.1 ANUALIZACIÓN DE LAS METAS FÍSICAS
	Línea de acción
	Meta
	Proceso
	Magnitud
	Unidad de medida
	Descripción
	AÑOS

	
	No.
	
	
	
	
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	Total

	Plan decenal de descontaminación
	1
	Desarrollar
	35
	%
	de las medidas 2, 3, 4 y 5B del  plan decenal de descontaminación del aire para Bogotá (2010-2020)
	3.4
	8.85
	6
	10.85
	5.9
	35

	Evaluación, Control, monitoreo y seguimiento 
	2
	Obtener
	80
	%
	de datos registrados (como validos) en la red de monitoreo de calidad de aire de Bogotá.
	80
	79
	82
	80
	80
	80

	
	3
	Realizar seguimiento y control al
	60
	%
	de los establecimientos de Bogotá que cuentan con fuentes fijas de emisiones atmosféricas
	7.58
	23.10
	38.33
	53.50
	60
	60

	
	4
	Intervenir
	10
	Áreas críticas
	identificadas y priorizadas en los mapas de ruido de la ciudad
	0.72
	2.18
	3.76
	2.44
	0.90
	10

	
	5
	Operar
	1
	Red de Monitoreo
	de Ruido del Aeropuerto
	1
	1
	1
	1
	1
	1

	
	6
	Desmontar
	320.000
	elementos
	de publicidad visual ilegal 
	70.860
	59.605
	110369
	70.000
	9.166
	320.000

	
	7
	Legalizar
	89.644
	elementos
	de publicidad exterior visual mediante registro
	3.672
	11.754
	17.134
	24.360
	32.724
	89.644

	
	8
	Evaluar, controlar y hacer seguimiento a
	300.000
	vehículos
	del parque automotor que circula en Bogotá
	36.677
	77.026
	38.955
	91.052
	56.290
	300.000

	
	9
	Evaluar y hacer seguimiento al
	100
	%
	de las organizaciones que realizan medición de emisiones de origen vehicular 
	63.84
	36.16
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	(reservas) Finalizada no continua
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	 
	
	
	
	

	
	10
	Monitorear
	5
	procesos 
	para el adecuado cumplimiento de las regulaciones ambientales
	 5
	5
	5
	5
	5
	5

	Instrumentos de alerta a los factores de deterioro ambiental de Bogotá.
	11
	Desarrollar 
	100
	%
	el sistema de información para el control y seguimiento a las emisiones y  concentración de gases efecto invernadero en Bogotá
	100
	100
	100
	100
	100
	100

	
	12
	Implementar 
	100
	%
	 las herramientas encaminadas al control de la  contaminación generada por las actividades antrópicas en áreas fuente que impacten la salud ambiental.
	 
	40
	75
	90
	100
	100

	
	13
	Desarrollar
	100
	%
	un sistema para generar alertas ambientales . 
	 
	10 
	20
	80
	100
	100


14.2 DESCRIPCIÓN DE LAS METAS FÍSICAS DEL PROYECTO
1. Desarrollar 35% de las medidas 2, 3, 4 y 5B del  plan decenal de descontaminación del aire para Bogotá (2010-2020): La presente meta consiste en  desarrollar las acciones para el cumplimiento del 35% de la meta del Plan Decenal de Descontaminación del Aire para Bogotá - PDDAB, en cuanto a reducción de emisiones anuales de material particulado respecto a la línea base (año 2008).  La meta de reducción de emisiones de material particulado (PM10) establecida en el PDDAB es del 60% respecto a las emisiones de la línea base (2500 ton MP/año 2008) la meta de reducción a 2020 corresponde a 1500 toneladas año, lo que quiere decir que el 35% de la meta de reducción corresponde con 525 toneladas año para el 2016. Esta reducción se pretende alcanzar mediante la implementación de las medidas 2, 3, 4 y 5B del PDDAB más el avance logrado en cuanto a medidas complementarias.  A continuación se describen las medidas priorizadas del PDDAB:  
· Medida 2: Consiste en la conversión a gas natural de fuentes fijas industriales que utilizan carbón como combustible, de acuerdo a la formulación del PDDAB la línea base para esta medida son 161 fuentes de este tipo en la ciudad de Bogotá, entre  calderas a carbón de menos de 100 BHP, calderas a carbón de 100 o más BHP, hornos a carbón y  hornos ladrilleros. 

· Medida 3: Consiste en el uso de Sistema de Control de Emisiones - SCE  (catalizador oxidativo) en vehículos de carga  que transitan en Bogotá.  De acuerdo a información del Registro Distrital Automotor, a 31/12/2011 se encontraban matriculados en la ciudad 20.855 vehículos de carga.

· Medida 4: Consiste en el uso de Sistema de Control de Emisiones - SCE (catalizador oxidativo y Sistema de Inyección secundaria de aire) en motocicletas (4Tiempos <250cc)  que transitan en Bogotá. De acuerdo a información del Registro Distrital Automotor, a 31/12/2011 se encontraban matriculadas en la ciudad 241.432 motocicletas 4 tiempos. 

· Medida 5B: Consiste en el uso de Sistema de Control de Emisiones - SCE (filtros de partículas) en la flota que ingresa al SITP.  De acuerdo al cronograma de implementación de este sistema, se estima que a diciembre de 2015 harán parte del SITP 6,220 buses a los que se podría instalar filtros de partículas. 

2. Obtener 80% de datos registrados (como válidos) en la red de monitoreo de calidad de aire de Bogotá: El protocolo para el monitoreo y el seguimiento de la calidad del aire establece como indicador de desempeño el porcentaje de datos válidos. Con el objeto de garantizar la representatividad de la información obtenida a partir de los datos de la RMCAB, este porcentaje no debe ser inferior al 75%. Se prioriza el monitoreo para el PM10, dado que es necesario garantizar que se cuente con la información suficiente para poder hacer la comparación del cumplimiento de la meta Plan de Desarrollo. Adicionalmente, se continuará con el mantenimiento, seguimiento y  puesta a punto de los equipos de PM2.5 y se revisará la distribución de los éstos para tener una representatividad óptima de la ciudad. Se realiza el desarrollo del modelo de Calidad del Aire de Bogotá, para establecer que la cantidad de equipos que se encuentran instalados y funcionando, permiten un conocimiento suficiente de la contaminación en Bogotá. Así mismo,  a partir de la validación de datos obtenidos en la RCMAB se entregaran informes trimestrales y uno anual, como también aquellos que se deriven de la actividad de la misma y sean requeridos.

3. Realizar el seguimiento y/o control al 60% de los establecimientos de Bogotá que cuentan con fuentes fijas de emisiones atmosféricas: A través de esta meta se realiza el seguimiento y/o control a los establecimientos de Bogotá que cuentan con fuentes fijas de emisiones atmosféricas, priorizando el seguimiento al sector industrial que utiliza combustibles sólidos y/o requiere permiso de emisiones atmosféricas. Para fortalecer el seguimiento se implementaran equipos de monitoreo de emisiones atmosféricas.  De acuerdo a la línea base planteada el 60% esta referenciado en su gran mayoría al sector industrial que se encuentra ubicado en áreas fuente de contaminación. El control a los establecimientos que cuenten con fuentes fijas de emisión se efectuará dentro del Perímetro Urbano del Distrito Capital.

4. Intervenir 10 de las áreas críticas identificadas y priorizadas en los mapas de ruido de la ciudad: Se requiere realizar el control de ruido en la ciudad, por lo tanto se realizará la Intervención a 10 de los áreas críticas identificadas y priorizadas en los mapas de ruido de la ciudad, teniendo en cuenta la actividad realizada, uso de suelo, nivel de ruido y densidad poblacional. Igualmente, se requiere realizar el seguimiento a zonas que no están identificadas dentro del mapa como zonas críticas pero que tienen una gran afectación sobre la localidad.  De la comparación de los datos de la línea base de las zonas intervenidas con los resultados obtenidos de la intervención, se determinará la reducción de la contaminación sonora.

5. Operar una Red de Monitoreo de Ruido para el Aeropuerto Internacional Eldorado: la  Red de Monitoreo de Ruido para el Aeropuerto Internacional de la Secretaria Distrital de Ambiente cuenta con cinco (5) estaciones de monitoreo de ruido Oper@-Ex, ubicadas estratégicamente dentro de los corredores aéreos del costado oriental de las pistas del aeropuerto, las cuales realizan mediciones en indicadores tales como: Leq, LDN, Lmax, Lmin, percentiles L5, L10, L90, entre otros, los cuales son útiles en la generación de diferentes estudios para planeación, salud y ambiente. Los informes generados son entregados al Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible para evaluaciones de su competencia. De igual manera, se suministra información a todas las entidades del estado, como entes de control, que la soliciten. 

Las condiciones de operación de la red de monitoreo requieren de un mantenimiento preventivo y correctivo que garanticen la estabilidad y los confiabilidad de los datos obtenidos a partir del monitoreo que se realiza, por lo tanto también se requiere de personal idóneo para el análisis y validación de la información que allí se obtiene. Así mismo, la Secretaria Distrital de Ambiente participa activamente de los comités técnicos conformados por El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR y la Aeronáutica Civil, en temas como la renovación de la licencia Ambiental de la operación nocturna de la segunda pista del Aeropuerto Internacional El dorado, evaluando la viabilidad técnica del plan de manejo ambiental presentado por la Aerocivil.  De este proceso, se espera que la operación de la red de Monitoreo de Ruido del Aeropuerto Eldorado, sea compartida con la Autoridad Aeronáutica Nacional, buscando evaluar las trayectorias y perfiles verticales de vuelo de las aeronaves y la verificación de niveles de cumplimiento de emisión de ruido en pro de la aplicación del procedimiento sancionatorio. 

6. Desmontar 320.000 elementos de publicidad exterior visual  ilegal: esta meta  controlará la publicidad exterior visual ilegal de los establecimientos de comercio y la ubicada en el espacio público y teniendo en cuenta que en la ciudad actualmente hay 1561 vallas instaladas, de las cuales 247 no cumplen con la normatividad vigente, por lo tanto se hace necesario su desmonte, para la recuperación del paisaje.  Así mismo, para el cumplimiento de esta meta, se debe hacer la suscripción de convenios, contratos y/o licitaciones con terceros que cuenten con la maquinaria, infraestructura y logística  adecuada y necesaria para llevar a cabo el desmonte de vallas tubulares comerciales ilegales en la ciudad, así como también que cuenten con la logística y capacidad operativa para realizar constantemente operativos de control y seguimiento a la publicidad exterior visual ilegal en espacio público, así como también apoyar en el cumplimiento a las ordenes de desmontes debidamente ejecutoriadas por la Secretaria Distrital de Ambiente, para este control a la publicidad ilegal es necesario contar con vehículos para llevar a cabo las visitas.
De otra parte,  también resulta imprescindible la contratación de personal profesional idóneo en el tema tanto técnico como jurídico que contribuyan con la evaluación técnica y jurídica de las solicitudes ya sea por el desmonte que se realice o por la legalización de los elementos mediante su respectivo registro y que realicen los seguimientos a los convenios y den el impulso necesario a los correspondientes procesos sancionatorios, mediante los actos administrativos que impongan multas y ordenen desmontes.

Con estas herramientas,  se busca no solo garantizar el cumplimiento del desmonte de los 180.000 elementos, sino a su vez el surtimiento de los procesos sancionatorios.

REPLANTEO DE LA META

Teniendo en cuenta el comportamiento aleatorio de los desmontes se plantea lo siguiente:

Replantar la meta de desmontes de 180.000 a 320.000 elementos a desmontar, lo cual se refleja en un incremento de 140.000 elementos adicionales a los inicialmente programados.

	AÑO
	META ADICIONAL PROYECTADA

	2014
	40.000

	2015
	70.000

	2016
	30.000


Las causas que justifican un aumento en la meta derivan de lo siguiente:

· El atractivo de la ciudad como plaza de eventos, conciertos y aglomeraciones, como se ha podido apreciar palpablemente, Bogotá se ha convertido en un escenario atractivo para los empresarios y sus artistas, lo cual genera una demanda de los promotores para, promocionar dichos espectáculos.

· La jornada electoral, si bien había sido prevista ha desbordado toda la expectativa, pues el comportamiento en la pasada jornada electoral se desmontaron 2448 elementos de PEV política, ahora a la fecha de 28/03/2014 se desmontaron 15.053 elementos de PEV política seis veces más la cantidad del 2011. A esto se suma los próximos comicios y la jornada del año 2015 de concejo, alcaldes y gobernadores. Hecho por el cual se hace imprescindible el reajuste de la meta.

· Si bien el Decreto 959 de 2000, establece la fijación de afiches y carteles en mogadores y carteleras locales, la ciudad adolece de estos espacios, según el convenio 039 de 2008, se identificaron 15 estructuras en 4 localidades, Usaquén, Teusaquillo, la candelaria y santa fe,  por ello los actores privados utilizan este medio sobre espacios no autorizado. Si bien el Decreto 364 de 2013 MEPOT en su artículo 237, abre la posibilidad de modificar la cartilla del espacio público, en donde se pueden incluir estos elementos, dicho proceso requiere el aval de las entidades administradoras del espacio público, así como los recursos financieros y toda la logística administrativa para su administración y mantenimiento. En virtud a esto mientras no se implementen estos espacios se seguirá utilizando el espacio público para la pega de afiches y carteles, y continuara la obligación de la autoridad ambiental en recuperar estos espacios.

· Si bien es cierto, en lo Decretos 190 y 175 de 2009 se faculta a la Secretaria Distrital de Ambiente para el control y vigilancia de la PEV en Bogotá, cabe la pena advertir que no poseemos la capacidad para vigilar calle a calle el espacio público de la ciudad, competencia que si bien está contemplada en el Acuerdo 79 de 2003, Código de Policía de Bogotá, ha sido tarea titánica para la autoridad policial, hecho que suma y del cual se aprovechan los actores privados para instalar publicidad sobre el espacio público.

7. Legalizar 89.644 elementos de publicidad exterior visual mediante registro: esta meta requiere la implementación de la plataforma tecnológica que permita llevar a cabo el tramite en línea, desde la radicación de los documentos hasta la consecución del registro vía web mediante la notificación virtual al peticionario para el cumplimiento de lo establecido, así mismo, resulta necesaria la suscripción de convenios con las agremiaciones de comerciantes para impulsar el registro de publicidad exterior visual entre sus asociados, por otra parte, se deben tener en cuenta las diferentes actuaciones técnicas y actos administrativos para el control y seguimiento a la Publicidad Exterior Visual en Bogotá, entre estos tenemos : registros, resoluciones, autos, requerimientos, oficios, informes técnicos, conceptos técnicos, visitas entre otros ya que, con estos lo que se busca es seguir la ruta de la legalización de la Publicidad exterior. En vista de la magnitud de la meta a cumplir, es necesario fortalecer el personal del grupo de publicidad exterior visual tanto en la parte técnica como jurídica, con lo que garantice la continuidad de los procesos y el cumplimiento de la meta propuesta y la divulgación en medios de comunicación y campañas distritales es estratégico para llegar a los pequeños comerciantes que no estén vinculados en ninguna agremiación de comerciantes. Así mismo, Como parte del proceso de construcción del proyecto de acuerdo “POR EL CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES GENERALES EN MATERIA AMBIENTAL SOBRE PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL PARA LA CIUDAD DE BOGOTA”, y el cual será objeto de debate por parte del concejo de la ciudad, y de la necesidad de perfeccionar técnicamente el estudio realizado por la universidad distrital Francisco José de Caldas, bajo la suscripción del contrato 1140 de 2009 y cuyo objeto es “DETERMINAR LA CAPACIDAD DE INSTALACION DE PUBLICIDAD EXTERIOR EN LA CIUDAD” y que sirve de sustento técnico al anterior proyecto de acuerdo, se hace necesario realizar un nuevo estudio, que para tal fin, complemente adicionalmente al anterior y haga énfasis en el soporte a los siguientes puntos del articulado que el proyecto de acuerdo requiere:

TITULO IV, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL. CAPITULO I. LUGARES DE DISTRIBUCION DE DENSIDADES SURGIDAS DE LA PRESENCIA DE ELEMENTO PEV. ARTICULO 16°. Clasificación de zonas de ubicación. Teniendo en cuenta el principio de rigor subsidiario, contenido en el artículo 63 de la Ley 99 de 1993 y para asegurar el aprovechamiento ambientalmente sostenible del recurso paisaje en el Distrito Capital, la Secretaría Distrital de Ambiente establecerá la clasificación de las zonas ambientales de ubicación publicitaria de alta, media y baja densidad, con base en  un estudio técnico que determine la carga territorializada del paisaje con fundamento en la identificación de los criterios de impacto ambiental. 

PARÁGRAFO. A partir de la entrada en vigencia del presente Acuerdo, la Secretaría Distrital de Ambiente contará con seis (6) meses para elaborar el estudio técnico.

TITULO V. ELEMENTOS DE PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL. CAPITULO IV. PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL EN VEHICULOS AUTOMOTORES. ARTÍCULO 40°. Condiciones ambientales específicas para vehículos cuya dedicación sea exclusivamente publicitaria. Para efecto de instalación de publicidad exterior visual en vehículos automotores cuya actividad económica sea exclusivamente publicitaria,  deberán tenerse en cuenta los siguientes criterios desde el punto de vista ambiental:

1. Utilización exclusiva de vehículos, cero (0) emisiones atmosféricas.

2. En cuanto al elemento publicitario, cero (0) emisiones auditivas.

3. Circulación exclusiva por las zonas de densidad publicitaria, que arrojen el estudio sobre carga del paisaje y territorialización ambiental realizado por la Secretaría Distrital de Ambiente.

TITULO V. ELEMENTOS DE PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL. CAPITULO V. PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL CON MOVIMIENTO. ARTÍCULO 41º. Ubicación. La publicidad exterior visual con movimiento se podrá ubicar exclusivamente en zonas de alta densidad publicitaria, siempre que el elemento no se ubique sobre una vía principal o metropolitana y conforme a la territorialización ambiental del Distrito Capital establecida por el estudio sobre carga del paisaje que realizará la Secretaría Distrital de Ambiente y su reglamentación técnica,. 

TITULO V. ELEMENTOS DE PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL. CAPITULO VIII. NUEVOS ELEMENTOS DE PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL. ARTÍCULO 47º. Nuevos elementos de publicidad exterior visual. Cuando en virtud de adelantos tecnológicos surjan nuevas formas de publicidad, no contempladas en el presente Acuerdo, en aplicación de los principios establecidos en el artículo 3°, se fijarán las condiciones técnicas para su implementación y los requisitos para su permiso y  registro; conforme a los criterios de evaluación de impacto ambiental, zonas de densificación publicitaria y la territorialización ambiental del Distrito Capital. Esos criterios se aplicaran en el nuevo estudio.

Los anteriores articulados que serán objeto de estudio, serán enmarcados bajo los siguientes criterios de identificación del impacto ambiental al recurso del paisaje 1. Afectación estético paisajista. 2. Degradación del entorno y 3. Afectación psicoactiva. De la misma manera también el estudio definirá criterios de evaluación del impacto ambiental producido por la publicidad exterior visual de cada uno de los elementos de que habla el proyecto de acuerdo desde la saturación, modificación o deterioro de los elementos físicos, elementos biológicos y elementos antropológicos.

Esta meta sufre una modificación en la línea base por cuanto La participación de Bogotá en los establecimientos de comercio del país es de 23.2%, que son los objeto de análisis para determinar el agregado de establecimientos que tienen ubicado en su fachada un aviso, así en promedio hay 183.744 establecimientos comerciales en la ciudad.

La SDA ha otorgado permisos para 4.457 avisos, controlando el 2% aproximadamente de la ciudad y recaudando por este concepto (registro, prorroga, cesión y negación) en el periodo 2008-2011 un total de $1.048.371.717 millones.

	Avisos Registrados PEV
	                               4,457 

	Total Avisos
	                           183,744 

	Sin Registro
	                           179,287 


Por lo tanto si se aumenta el control sobre los establecimientos dedicados al comercio y se cumple con la normatividad del registro de los mismos para su ubicación, el recaudo previsto es el mostrado en la siguiente tabla, acorde con los ajustes realizados en las tarifas de registro para avisos y bajo el supuesto que el tipo de avisos no supera los 3m2, por lo cual el cobro es de 0.25 SMMLV.

En efecto si para el año 2013 se registran el 10% de los avisos que no están controlados, el recaudo previsto seria de $2.540.048 millones y así progresivamente como se muestra en el siguiente cuadro.

	∆ Control
	Avisos Registro PEV
	Recaudo Previsto

	Actual
	                             4,457 
	 $               337,795,577 

	5%
	                             8,964 
	 $           1,270,024,286 

	10%
	                           17,929 
	 $           2,540,048,573 

	15%
	                           26,893 
	 $           3,810,072,859 

	30%
	                           53,786 
	 $           7,620,145,718 

	50%
	                           89,644 
	 $         12,700,242,863 

	70%
	                         125,501 
	 $         17,780,340,008 

	100%
	                         179,287 
	 $         25,400,485,725 


CONCLUSION; 

Siendo  así es necesario modificar la meta que actualmente tiene el proyecto de publicidad exterior visual de 136.000 tramites a efectuar para el cuatrienio de 2012 – 2015 a  89.644 trámites., la razón: solo poseemos según la encuesta de micro establecimientos que realizo el DANE: 183.744 avisos. De estos ya realizamos 4.457 registros de avisos” PEV”. Quedando por realizar  179,287 avisos  (esta sería nuestra línea base), la meta el 50% de lo anterior: 89.644.

8. Evaluar, controlar y hacer seguimiento a 300.000 vehículos del parque automotor que circula en la ciudad de Bogotá: A través de esta meta se realiza evaluación, control y/o seguimiento, al parque automotor que circula en la ciudad de Bogotá, priorizando la revisión anual de la totalidad del transporte público colectivo que utiliza ACPM como combustible. El número de vehículos proyectados para evaluación, control y/o seguimiento corresponde a un 15% del parque vehicular que circula en Bogotá, de acuerdo al reporte con corte a diciembre de 2011, realizado por la Secretaria Distrital de Movilidad de los vehículos inscritos en la ciudad y  un estimado del 20% de vehículos no inscritos que circulan por las vías de la capital. El Distrito Capital deberá implementar mecanismos de medición de emisiones atmosféricas por fuentes móviles de última tecnología, por lo que se deberá adelantar un proyecto piloto para efectuar mediciones remotas sin tener que detener los vehículos, para contar con la información técnica que permita ajustar la normatividad local y nacional sobre los procedimientos de medición y control de emisiones vehiculares. Así mismo,  se evalúan los Centros de Diagnóstico Automotor  - CDA´s, mediante auditorias a los equipos que son utilizados para verificar las emisiones del parque automotor en CDA´S y empresas de transporte autorreguladas.

9. Evaluar y hacer seguimiento al 100% de las organizaciones que realizan medición de emisiones de origen vehicular: (ESTA META SE FINALIZO DEBIDO A QUE SE REESTRUCTURA EL GRUPO DE FUENTES MÓVILES Y LA ACTIVIDAD DE SEGUIMIENTO A LOS CENTROS DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR HACE PARTE DE LA REESTRUCTURACIÓN DE LA META)

10. Monitorear 5 procesos para el adecuado cumplimiento de las regulaciones ambientales: Esta meta monitorea los procesos de la DCA que son los siguientes: Jurídico, Técnico, Planeación, Entes de control, Administrativo.  Este monitoreo consiste en la coordinación con las demás entidades del Distrito Capital en el control a los factores de deterioro ambiental por medio de operativos conjuntos que permitan identificar riesgos a la salud y al ambiente, atendiéndolos de manera integral desde las diferentes competencias del Cuerpo de Bomberos, Secretaria de Salud, FOPAE y Secretaria de Gobierno como lo establece el Decreto Distrital 483 de 2007 por el cual se adopta el Sistema Unificado Distrital de Inspección, Vigilancia y Control de Bogotá Distrito Capital.
Este monitoreo consiste en verificar la eficiencia y eficacia de los procedimientos que se siguen para realizar el seguimiento y  control a los factores de deterioro ambiental para garantizar a la ciudadanía el derecho a gozar de un ambiente sano según lo definido en  los Decretos 596 de 2011 Política de Salud Ambiental, entre otros.

Los procesos  a que hace referencia la meta son: Jurídico, Técnico, Planeación, Entes de control, y Administrativo.  En este sentido, como parte del  monitoreo de procesos para el adecuado cumplimiento de las regulaciones ambientales, desde la Dirección de Control Ambiental se realiza la revisión y análisis técnico de los documentos  que se elaboran como  soporte de los actos administrativos emitidos; así como soporte a los compromisos interinstitucionales e intrainstitucionales.

Inicialmente a través de los proceso Técnico - Jurídico se ejecutan los actos administrativos de la evaluación, seguimiento y control ambiental a los factores de deterioro y se desarrolla la actualización tecnológica de procesos. En el ámbito de actos administrativos se otorgan concesiones, permisos y autorizaciones y se realizan imposiciones de medidas preventivas y sancionatorias entre otras; lo anterior, en el marco de la normatividad ambiental vigente, entre las cuales se encuentran, la Resolución 3074 del 26 de mayo de 2011, en concordancia con lo establecido en el Decreto Distrital 109 del 16 de marzo de 2009, modificado por el Decreto Distrital 175 del 4 de Mayo de 2009, el Acuerdo Distrital 257 del 30 de noviembre de 2006, con el fin de dar aplicación a la Ley 99 de 1993 y ley 1333 de 2009, junto con los Decretos y Resoluciones reglamentarias.

Así mismo en el marco de las acciones relacionadas con la implementación y validación de instrumentos para el control del deterioro ambiental y regulaciones ambientales la SDA se propone   asegurar  el desarrollo de los proyectos de modernización documental enmarcados en el PESI, así como verificar la calidad de servicio que recibe el usuario identificando causas/oportunidades de mejora con base en la información interna disponible.  

Como parte del proceso de Planeación se realiza la definición, orientación y articulación de metodologías  que permitan el desarrollo de acciones orientadas a la evaluación, control y monitoreo para el adecuado cumplimiento de las regulaciones ambientales.

Así mismo dentro del proceso de planeación se realiza  seguimiento de las metas definidas para la evaluación y control a los factores de deterioro ambiental, lo anterior permite ente otras controlar el avance de indicadores para el cumplimiento de las metas, la generación de informes y reportes de gestión y control respectivos. 

A través del proceso de entes de Control se soportan aspectos relacionados con el mejoramiento continuo a través del sistema Integral de Gestión de la entidad, finalmente con el monitoreo al proceso administrativo se pretende garantizar los proceso de apoyo y soporte en la programación, seguimiento financiero y gestión de los recursos asignados.

De esta forma se pretende que a través de acciones de articulación entre los cinco procesos establecidos  se definan e implementen de manera coordinada estrategias   relacionadas con la implementación y validación de instrumentos para el control del deterioro ambiental y regulaciones ambientales en las temáticas de  Control de deterioro ambiental en los componentes aire y paisaje. 

11. Desarrollar el 100% del sistema de información para el control y seguimiento a las emisiones y concentración de Gases Efecto Invernadero: Meta orientada al desarrollo e implementación del sistema de información sistémico y geográfico que permita obtener datos georeferenciados para la evaluación del comportamiento de emisiones y concentraciones en periodos de tiempo anual de Gases Efecto Invernadero (GEI) en Bogotá, que se vinculen al sistema de información ambiental de la entidad y del Distrito, así como también los sistemas de control de calidad internacionales, nacionales y locales adaptados por la SDA. A  partir de la estructuración de una arquitectura informática específica con la información actualizada anualmente, para la formulación y evaluación de políticas en el contexto del control y seguimiento ambiental sobre cambio climático (Acuerdos 367, 372, 391/2009 emanados del Concejo de Bogotá y el proyecto de Plan de desarrollo (PDD) cambio climático de Bogotá humana 2012- 2016).
El perfeccionamiento e implementación del sistema de información tendrá como fundamento técnico y científico la línea base de emisiones GEI de Bogotá desarrollada para los gases directos GEI; Dióxido de Carbono (CO2), Metano (CH4) y Óxido Nitroso (N2O), Así como la información básica proyectada de la temperatura media anual en la ciudad capital; facilitadores para la creación del subsistema de indicadores que permitan efectuar el seguimiento y análisis de la correlación de la concentración del (CO2) y el Metano (CH4) en la atmósfera, las tendencias de temperatura con las concentraciones en ppm (CO2) y ppb (metano)

12. Implementar el 100% de herramientas encaminadas al control de la  contaminación generada por las actividades antrópicas en áreas fuente que impacten la salud ambiental: esta meta apunta a lograr el control a la contaminación generada por las actividades antrópicas en las áreas fuente de contaminación por material particulado (Decreto Distrital 623 de 2011) que impactan la salud ambiental, por lo tanto, se deben implementar  estrategias tales como el Fortalecimiento de la Gestión de la Salud Ambiental, la Promoción de Entornos Ambientalmente Saludables, la Gestión del conocimiento, la Gestión Integral del Riesgo y Vigilancia de la Salud Ambiental.
13. Desarrollar el 100% de un sistema para generar alertas ambientales: esta meta está orientada a la Identificación de metodologías, potencialidades e impactos del sistema a seleccionar y posteriormente desarrollar mínimo un modulo aplicado en la estructura del sistema que permita informar a la ciudad de manera inmediata y sencilla los impactos ambientales, sus consecuencias según los niveles de contaminación generados y las medidas preventivas que deben ser desarrolladas para reducir su impacto en la salud y al ambiente. De manera complementaria, la SDA le permitirá planificar sus líneas de acción y cambiar la forma reaccionaria en que se realiza el control por una estrategia predictiva. Así mismo, esta meta permitirá la  caracterización de los aspectos ambientales que generen sinergias e impactos al ambiente que afecte la salud o calidad de vida de la población, con el fin de implementar una estrategia preventiva al deterioro ambiental sin llegar a los umbrales establecidos por la normatividad vigente, lo que permitirá la elaboración de una herramienta que le permita a la SDA informar de manera anticipada los riesgos que se puedan presentar para que la ciudadanía se pueda preparar para reducir o minimizar los efectos que dicho acontecimiento pueda ocasionar.

15. DESCRIPCIÓN DE LOS PRINCIPALES BENEFICIOS DEL PROYECTO
Los beneficios de este proyecto están encaminados a varios temas en los que la política de una Bogotá más humana está presente, puesto que este proyecto tiene como beneficio fundamental mejorar la calidad de vida de los ciudadanos.

Los efectos que se generan por la contaminación del aire, tienen un impacto colateral a la salud de las personas, así mismo, la cultura ambiental proyectada en la sociedad tendrá un incremento debido a que sectores como el de trasporte al contribuir con la reducción del material particulado estará dando ejemplo a los demás sectores en la importante meta de disminuir la contaminación ambiental de la ciudad.

Con el monitoreo de ruido del aeropuerto y la implementación de la red de monitoreo de ruido urbano se podrán establecer áreas de contaminación auditiva altas, y permitirá la definición de políticas que efectivamente actúen con el fin de disminuir los niveles de ruido de la ciudad y esto a su vez contribuya con la disminución de efecto colaterales en salud de las personas causados por la presión sonora.

Los operativos realizados para el desmonte de vallas permite una ciudad más limpia, que no genera un impacto a la vista tan drástico que traiga consigo problemas de salud a los ciudadanos, así mismo, con las sanciones que se pretenden imponer por esta causa, la cultura ambiental se fortalecerá por que cada vez mas sectores se unirán en pro del cumplimiento de la norma y esto permitirá la reducción de la contaminación visual de la ciudad.

Dentro del beneficio económico por la implementación de este proyecto se asocia al surgimiento de nuevos mercados relacionados a la compra masiva de sistemas de control de emisiones, a esto se suma la disminución de costos de operación y mantenimiento de equipos, derivados de la utilización de vehículos más eficientes, optimización y ahorro de recurso energético en las industrias.

El beneficio económico también se ve reflejado en el proyecto como parte de la generación de empleo que se tiene contemplada por las actividades de seguimiento, control y monitoreo a los factores contaminantes del aire, y su análisis para el logro de su reducción.

La implementación de la red de ruido urbana permite la Medición continúa de parámetros de ruido  LAeq, L90, Análisis de Frecuencia, etc, en tiempo real y con centralización de información para análisis, además es un Sistema para seguimiento y control de puntos y/o áreas de conflicto en la  ciudad, resultado de los mapas de ruido.

Se contribuirá en la reducción del 10% la contaminación de material particulado en diámetro menor a 10 um(PM 10) a 2016, y al cumplimiento normativo en lo referente a límites permisibles de emisiones atmosféricas así como también el control a la publicidad exterior visual y la recuperación del paisaje, esto teniendo en cuenta que las sanciones y desmontes que se lleven a cabo permitirán una disminución anual representativa que no solo depende de las acciones tomadas por la SDA sino en el efecto secundario de apego a la norma por los sectores y los ciudadanos.

Se espera una reducción de alrededor del 80% en la emisión anual de PM en el 2020 en comparación con el 2008, cumpliendo así con la meta establecida en niveles de concentración. Se espera que se deje de emitir el alrededor del 40% de la emisión anual de NOX y de alrededor del 20% de TOC, como reducción complementaria a la reducción del PM10.
El beneficio de obtener información técnica base para establecer estrategias de control, políticas y al mismo tiempo evaluar las medidas adoptadas y vigilar las variaciones en la calidad del aire a través de los años y el desarrollo de la ciudad.  La  posibilidad de integrar y centralizar datos con Geo-referenciación, información meteorológica y niveles de ruido con software para análisis integrado de estas variables que permitirán la toma de decisiones acertadas, evaluación de planes de mitigación, identificación de puntos y/o áreas críticas de la ciudad, de la misma manera, el seguimiento y evaluación de fuentes sonoras puntuales en el tiempo para análisis de impacto.

La efectiva priorización desarrollo e implementación de opciones y medidas de mitigación al cambio climático requiere el desarrollo y especialización de los recursos humanos y fortalecimiento de las dependencias involucradas así como la realización de investigación en los sectores y categorías definidas.

A nivel de ciudad la reducción de contaminación de aire, auditiva y visual en conjunto permitirá hacer un análisis de impacto conjunto sobre receptores vulnerables, tales como hospitales, escuelas, comunidades, etc.

Así mismo la ciudad se beneficiará de un sistema de alertas tempranas que permita identificar niveles de contaminantes o productos en el ambiente que se consideren con un grado de afectación o sobrepasen los niveles de tolerancia o resiliencia en la salud y/o el ambiente.

16. COSTOS DEL PROYECTO
Cifras en millones de pesos
	Línea de acción
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	TOTAL

	Plan decenal de descontaminación
	$ 936
	$ 734 
	$ 645
	$ 552
	$ 280 
	$ 3.147

	Evaluación, Control, monitoreo y seguimiento 
	$ 3.559 
	$ 8.488
	$ 6.780 
	$ 9.068 
	$ 4.200 
	$ 32.095 

	Instrumentos de alerta a los factores de deterioro ambiental de Bogotá 
	$ 53 
	$ 819
	$ 346
	$ 1.005 
	$ 390 
	$ 2.613 

	TOTAL
	$ 4.548 
	$ 10.041 
	$ 7.771
	$ 10.625 
	$ 4.870 
	$ 37.855 


17. FUENTES DE FINANCIAMIENTO

Cifras en millones de pesos

	FUENTES DE FINANCIACIÓN
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016

	Rendimientos Provenientes de recursos de destinación especifica - 28
	$ 240 
	 
	$ 491
	 
	 

	Otros Recursos del balance de destinación específica - 147
	$ 730 
	 
	 
	 
	 

	Recursos PGA
	
	
	
	180
	

	462 - rendimientos Financieros PGA
	 
	 
	 
	$ 935
	 

	Otros Distritos - 12
	$ 3.578 
	$ 10.041 
	$ 7.280. 
	$ 9.510
	$ 4.870.

	TOTAL FINANCIACION
	$ 4.548 
	$ 10.041 
	$ 7.771. 
	$ 10.625
	$ 4.870 


18. 
EFECTO AMBIENTAL DE LA ALTERNATIVA SELECCIONADA
Los efectos ambientales deseados pueden establecerse en la mejora y el mantenimiento de la calidad del aire y en la reducción de los niveles de contaminación sonora, la preservación de los recursos naturales y del paisaje puesto que la contaminación del aire en todos sus componentes impacta sobre los mismos y el Distrito Capital.

19. 
SOSTENIBILIDAD DEL PROYECTO

La conformación de un grupo de trabajo al interior de la Subdirección del Aire, Auditiva y Visual, encargado de realizar las acciones tendientes a la implementación de las medidas prioritarias establecidas en el Plan Decenal de Descontaminación del Aire para Bogotá, el cual se constituye en el derrotero para el decenio de 2010-2020 en materia de descontaminación atmosférica por Material Particulado (PM) en la ciudad y que además fue adoptado mediante el Decreto 098 de 2011. 

El Plan Decenal de Descontaminación del Aire para Bogotá  es el instrumento de planeación a corto y mediano plazo para Bogotá, que orienta las acciones progresivas de los actores distritales del sector público y privado, tendientes a la descontaminación del aire en la ciudad, con el propósito de prevenir y minimizar los impactos al ambiente y a la salud de los residentes. 

Con el fin de contar con el conocimiento en la última tecnología y en las metodologías de control y evaluación ambiental, exitosas a nivel mundial, se capacitará a los funcionarios de la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual en los temas propios del proyecto. 

Se hará la  Adquisición y conformación de la Red de Ruido Urbana que Servirá como herramienta de apoyo para la actualización de los mapas de ruido, permitirá  el seguimiento, evaluación y análisis del impacto acústico de fuentes de emisión de ruido para periodos prolongados (24 horas),  servirá como sistema de vigilancia epidemiológica o  red de alertas tempranas por ruido ambiental, con asociación de las entidades distritales de salud y permitirá realizar el seguimiento del ruido generado para nuevos macro proyectos realizados en el Distrito  Capital.

De otra parte, los macroproyectos que tiene el Distrito para ejecución en los próximos años como el Metro de Bogotá, Sistema de Transporte Masivo por la Carrera 7, y el Tren de cercanías, así como el desarrollo de los planes parciales de renovación urbana y demás obras de mantenimiento y construcción que requiere la ciudad, obras  que generarán un impacto significativo en la calidad sonora de la capital y en sus habitantes, hacen necesario que la entidad tenga un conocimiento de causa y efecto. La red de ruido urbana será empleada en el control, seguimiento y gestión por parte de la Secretaría de Ambiente que le permitan  realizar  mediciones en tiempo real,  el análisis de impacto sonoro sobre receptores vulnerables (como hospitales, escuelas, comunidades), la realización de modelaciones y simulaciones acústicas mediante la integración de datos medidos en campo de diferentes escenarios futuros para la toma de decisiones, evaluación de planes de mitigación, identificación de áreas de interés y zonas de conflicto de la ciudad.

Así mismo, se hará La calibración y mantenimiento de equipos De acuerdo a lo estipulado en la Norma ISO 1996-1, numeral 4 (NTC 3522) y en la Resolución No. 627 de 2006 en su Artículo 19 donde se establece que los certificados de calibración electrónica  de cada  equipo de medición de ruido (sonómetros y calibradores) deben estar vigentes, de acuerdo con las especificaciones del fabricante; se hace necesario tener los sonómetros y calibradores acústicos en perfecto estado de funcionamiento, garantizando la confiabilidad y validez de las mediciones realizadas con los equipos de la Secretaría Distrital de Ambiente. 
Actualmente esta Secretaría posee veintiocho sonómetros e igual número de pistófonos ,  de los cuales, doce (12) de ellos por su uso permanente, las condiciones medio ambientales a los que están expuestos en los lugares de trabajo y el vencimiento próximo del certificado de calibración actual, requieren del servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y calibración.  
Dada la magnitud de actuaciones que debe asumir el grupo de Ruido y teniendo en cuenta que la Secretaría de Ambiente tiene como principio la eficiencia para dar respuesta oportuna a las inquietudes de la ciudadanía, se hace necesario contratar los servicios de una empresa que proporcione el mantenimiento y la calibración electrónica de los equipos,  de acuerdo a las necesidades requeridas por la entidad y procedimientos de gestión ambiental de metrología en el control de la calidad del aire, auditiva y visual de la Subdirección y a las características técnicas establecidas por la Res. 627 de 2006 del MAVDT.

Se hará Adquisición de un pistófono: Todo equipo de medición y en particular las Estaciones  de Ruido fijas con micrófonos de tipo exterior Tipo 1 configurados en la Red de Ruido del Aeropuerto, expuestos a variaciones de las condiciones ambientales, viento, lluvia, radiación solar, humedad, material suspendido, etc, con operación continua, 24 horas al día, 365 días al año, y con generación de datos con implicaciones a nivel salud y bienestar, requieren de dispositivos de verificación, seguimiento y control ya que es Información que tiene un impacto a nivel normativo, regulatorio y de tipo sancionatorio.

 Por lo anterior, para la SDA es importante contar con un dispositivo de calibración acústico (Pistófono), para efectos de verificar su óptimo funcionamiento, realizar seguimiento, cumplir estándares y  normativa local, nacional e internacional, validación de la información  y además de soportar el cumplimiento del programa de aseguramiento de la calidad de la información generada.

Así mismo, se proporcionaran las herramientas técnicas, de información y medidas a la población a sectores productivos para enfrentar los potenciales impactos del cambio climático en el Distrito Capital. Mediante conocimiento y datos de Línea base de emisiones y tendencias GEI 1990 – 2050

Y Línea base  histórica y proyectada de población, temperatura, PIB y emisiones CO2 equivalente periodo 1990-2050, que permitirá tener el fortalecimiento de la capacidad institucional e interinstitucional para contar con la capacidad tecnológica e informática sobre cambio climático, en donde se pueda disponer de estudios actualizados de caracterización en cambio climático de Bogotá.

20. PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Entre los aportes recibidos de parte de la ciudadanía, en los cabildos para la formulación del Plan Distrital de Desarrollo, 2012 -2016 “Bogotá Humana”, se identificó las siguientes situaciones relacionadas con la ejecución del presente proyecto de inversión:

 “Nuestros parques y humedales se encuentran agonizantes ante un sistema que promete progreso a cambio de cemento y concreto. El aire que respiramos nos enferma, la ciudad no es amiga con el medio ambiente”

“La calidad del aire en las avenidas es una de las razones por las que la gente se resiste a usar la bicicleta. Respirar los humos de los escapes de las busetas mata lentamente a cualquier ciclista. Solamente, hacer que los responsables del transporte público colectivo acaten las leyes y las normas técnico-mecánicas logrará una mejora sustancial”

“Implementación de un novedoso sistema (patentado recientemente) para la  reducción y eliminación de emisiones de gases de efecto invernadero (gases CO2 y volátiles particulados) generados en  las dos principales fuentes contaminadoras, como son: chimeneas industriales y ductos  expulsores de contaminantes y pesados vehículos de transporte masivo. Reduciendo éstas toxicas emisiones podremos  eliminar  paulatinamente la inmensa problemática ambiental y de salud que nos afecta cada día más debido a la inhalación de aire-humo altamente tóxico”

“En Bogotá  el 78% de los contaminantes provienen de automóviles y el 22 % por industrias, generando desechos de material particulado (hollín y polvo). Los niveles de partículas suspendidas en el aire deben ser de máximo 20 microgramos por metro cúbico a fin de evitar efectos nocivos para el ser humano, en nuestra ciudad registra 40 microgramos por metro cúbico. Esta mala calidad del aire podría generar en un período de 10 años (2010-2020), 19.000 muertes por enfermedades respiratorias causadas por la contaminación ambiental, impactando especialmente a los niños-as y las personas mayores”

“Tenemos la infraestructura para masificar el transporte público con el sistema patentado por India de carros que funcionan con aire comprimido apoyándose en las estaciones de gas natural que pueden vender aire comprimido”

“Mi propuesta se basa en un sistema de transporte masivo aéreo, con 4 puntos estratégicos (norte, sur, occidente y centro) el centro seria el eje principal. Será la primera ciudad en el mundo en tener un sistema de esta calidad brindando beneficios turísticos y sociales, en la medida en que se avanza tecnológicamente. Me encantaría poderme reunir con alguien, exponerle este proyecto y ser participe en su desarrollo, este proyecto tiene una característica fundamental para la ciudad y es que al llevar a Bogotá en el aire, será incomparable”

“Formar en valores, en colegios, de manera amena y a través del arte, deporte (sin competencia) y actividades ambientales donde prime la sensibilización hacia toda forma de vida y cuidado del agua y el aire”

“Cualquier sistema de transporte sobre la carrera 7 No contaminante. AIRE PURO. Ojalá continuar con la carrera 13 (Chapinero - Centro ) que es solo humo negro, enferma y afecta la salud de los ciudadanos”

“Campaña educacional y de entrenamiento, a todos los conductores de busetas”
“Organizar el transporte público de Bogotá, con la normalización de paraderos específicos y UNICOS, como se hace en Buenos Aires y Sao Paulo, los Colombianos debemos acostumbrarnos a caminar 1 o 2 cuadras para tomar transporte y no esperar que cada bus nos deje en la puerta de la casa. La constante y desordenada forma de recoger y dejar pasajeros en las calles, es gran parte la causal de los problemas de movilidad, sin contar con el PESIMO estado de las vías”

“Multas por emisiones industriales o comerciales que no cumplan con los requerimientos de calidad de aire”

“Los buses públicos, deberían funcionar como en Buenos Aires, donde hay una variedad de empresas propietarias de los buses que controlan las rutas, cada ruta tiene su empresa responsable y debe cumplir con una cantidad de buses determinada por lapsos de minutos de salida. Sin hablar de los controles de gases, la verdad da asco la cantidad de gases que emiten”

“El gran número de vehículos particulares hace que las vías se deterioren constantemente, y que las condiciones del aire no sean las mejores, se propone crear vías de acceso con transporte asociado a las diferentes entidades de trabajo público que transporten a los trabajadores de una manera eficiente para que ellos desistan del uso de sus vehículos”

“Evitar la contaminación de los recursos naturales y del medio ambiente como el aire, el agua y el suelo”

21. INFORMACIÓN DEL GERENTE DEL PROYECTO

Nombre: RODRIGO ALBERTO MANRIQUE   

Cargo: Subdirector de Calidad de Aire, Auditiva y Visual.

Correo: Rodrigo.manrique@ambientebogota.gov.co

Teléfono: 3778916

� Material particulado con diámetro inferior a 10 micras, “Las concentraciones de macropartículas se refieren a los finos sólidos suspendidos de menos de 10 micrones de diámetro (PM10) capaces de penetrar en las vías respiratorias y de causar un gran daño a la salud. Los datos de países y los totales correspondientes a regiones y a grupos de ingresos constituyen niveles de PM10 ponderados por población urbana en las zonas residenciales de las ciudades de más de 100 000 habitantes. Las estimaciones representan el nivel de exposición anual promedio a macropartículas al aire libre al que está sujeto el residente urbano medio. La situación tecnológica y de control de la polución de un país es un factor importante que determina las concentraciones de macropartículas”- http://datos.bancomundial.org/indicador/EN.ATM.PM10.MC.M3/countries-


� Material particulado con diámetro inferior a 2.5 micras


� Tokiwa H., et al., Analysis of environmental carcinogens associated with the incidence of lung cancer. Toxicology Letters, 1998. 99: p. 33-41.


� OMS., Organización Mundial de la Salud. Informe sobre la salud en el mundo. 2002.


� 14. Han, X. and L.P. Naeher, A review of traffic-related air pollution exposure assessment studies in the developing world. Environment International, 2006. 32(1): p. 106-120.


� SDA,  2010.
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